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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S M. la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x posición  á S. M.

SEÑORA: S . M. conoce los motivos por 
los que se demoró la reunión de las Córtes, no 
pudiendo por consiguiente votarse los pre
supuestos con la oportunidad necesaria para 
que rigieran como Ley del Estado desde 1." de 
Enero de 1858; pero mientras tanto que esto 
sucede, preciso es, Señora, fijar la marcha que 
haya de seguir la Administración pública res
pecto del pago de las obligaciones y de la re
caudación de los impuestos.

En este caso, el Gobierno de Y. M. considera 
como más conveniente y conforme con la ín
dole del Gobierno representativo adoptar por 
base general, y salvos los casos excepcionales 
que puedan ocurrir y se determinen por Rea
les decretos, el satisfacer las cargas públicas 
desde principio del año inmediato con suje
ción á los créditos y servicios del presupuesto 
vigente, y cobrar en los mismos términos las 
contribuciones y rentas públicas; si bien clasi
ficando lo que se satisfaga y recaude, según 
los proyectados para 1858. Por este medio se 
evitarán las perturbaciones que de otro modo 
surgirían en la marcha administrativa , y las 
dificultades y complicaciones que se originarían 
en la cuenta y  r a z ó n  si lia stA  la  a p r o b a c ió n  d o  
los nuevos presupuestos rigiese una clasifica
ción distinta de la establecida en ellos.

Coincidiendo esta conducta con la reunión 
de las Córtes, la presencia de estas da más 
fuerza al Gobierno para hacer que la Adminis
tración del Estado no sufra la menor interrup
ción y entorpecimiento.

Al efecto, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1887.== Seño
r a ^  A L. R. P. de Y. M. «A lejandro Mon.

REAL DECRETO.

E n  vis ta de las razones q ue  Me ha expuesto  el 
Ministro de H ac ien d a ,  y de conform idad  con el p a 
rece r  de m i Consejo de Ministros. Vengo en d e c re 
t a r  lo s igu ien te :

A rtículo  1.° Se sa t is fa rán  las obligaciones p ú 
blicas desde 1.° de Enero  p róx im o  has ta  la ap roba
ción de los p re su pu es to s  p a ra  el año inm edia to ,  con 
sujeción á los créditos y servicios contenidos en los 
del ac tua l,  clasificándolas, s in em bargo, conforme á 
los que  p a ra  dicho año de 1858 se hallan  r e d a c ta 
dos y en disposición de  se r  p resen tados  á las Cor
tes. El m ism o orden se seg u i rá  respecto de los i n 
gresos.

A rt.  2.° El Gobierno d a rá  cu e n ta  á las Córtes 
de  esta  d isposición al p r e s e n ta r  á las m ism as los 
p resup ues to s  para  el año inm edia to .

Dado en Palacio á diez y ocho de D iciem bre de 
mil ochocientos c in cu e n ta  y s i e t e — Está rub r icad o  
de  la Real m a n o — El Ministro  de H acienda, Ale
j a n d r o  Mon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

T eniendo  p resen tes  las razones q u e  Me ha  e x 
puesto  el Ministro de la G obernación , de  acuerdo  
con el Consejo de Ministros. Vengo en d ec re ta r  lo 
s ig u ien te :

A rtícu lo  1.° La G u a rd ia  u rb a n a  de M adrid  d e 
p en derá  en lo suces ivo :

Prim ero .  Del Inspec tor  genera l  de la G u a rd ia  
civil  en  todo lo re la tivo  á su  d isc ip l ina ,  ins trucción ,  
a rm am en to ,  equipo, acuar te lam ien to  y con tab i l id ad  

Segundo. Del G obern ado r  de la p rov in c ia  y de 
los d em as  funcionarios  civiles que  de te rm in en  los 
reg lam en tos  en lo tocante  á su  s e rv ic io ,  ya se con
s idere  como fuerza  m i l i t a r , ya o b re n  sus in d iv i 
duos como agentes  de la A d m in is t rac ió n  pública.

A rt .  2.° El Inspec to r  genera l  de la G uard ia  ci
vil dep en d e rá  exc lu s iv am e n te  del Ministerio de la 
G obernación en  lo respectivo á las a tr ib u c io n e s  que  
se le confieren po r  el p re sen te  decreto.

Dado en Palacio á v e in t in u ev e  de D ic iem bre  
f  de  mil ochocientos c in c u e n ta  y s i e t e .= E s t á  r u b r i 

cado de la Real m a n o . = E l  Ministro de la G o b e rn a 
c ión ,  Manuel B erm udez  de Castro.

Subsecretaría.— Sección de Administración.— Negociado 7.º

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G . ) se ha d ignado  
e x p e d i r  el Real decreto s igu ien te :

vF,n el ex p ed ien te  y au to s  de com petencia  s u s 

c itada  en tre  el G ob ern ado r  de la p rov in c ia  de C iu 
d a d -R e a l  y el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de  A lm a
d én .  de  ios cuales re su l ta  :

Q ue en 12 de Jun io  ú lt im o acudió  Rufino V eja
rano  con u n  in te rd ic to  al expresado  Ju e z ,  diciendo 
q ue  en 18 de D ic iem bre  de 1840 el A y u n tam ien to  
de Chillón le hab ia  concedido facu ltades p a ra  cons
t r u i r  un  horno  de cocer teja y ladrillo  en  el sitio 
l lam ado Pico de  la C a b re ra ,  m id ien do  de  Sa lien te  
á Poniente  40 varas  superfic iales é igual n ú m e ro  
de Norte á Mediodía, de las cuales ha estado en  po
sesión q u ie ta  y  pacífica has ta  q ue  en A bri l  del cor
r ien te  año su  convecino Pelagio D iaz, al c e r r a r  otro  
pedazo de te r reno  de  la pertenenc ia  del propio Diaz, 
encerró  den tro  de la ce rca  ocho v a ra s  y  c u a r ta  del 
de V ejarano  co r respo nd ien te  al h o rn o  de q ue  se ha  
hecho  m é r i t o :

Que sus tanc iado  el in te rd ic to ,  h ab ien d o  re ca í 
do auto  re s t i tu to r io  é in te rp u e s ta  apelación por 
Pelagio D iaz, el Juez acordó q ue  se suspen d iese  a d 
m i t i r la  has ta  que  se llevase á efecto la res t i tuc ión  
d ecre tada  ; y  en tal estado , el G o b ernad o r ,  e xc i ta 
do por  el m ism o Pelagio D iaz ,  y oído el Consejo 
p rov inc ia l ,  re qu ir ió  al Juez de in h ib ic ió n ,  so s te 
niendo q ue  el trozo de te r re n o ,  de que  se dice des 
pojado V e ja ran o ,  se halla  co m p ren d id o  en  otro de 
2 fanegas y G celemines que  el A y u n tam ien to  de 
Chillón h ab ia  dado á censo reserva t ivo  á Diaz con 
aprobación  de la D iputac ión  prov incia l ,  que  recayó  
en 10 de Abril de  1856, y  q ue  por tan to ,  ve rsa n d o  
la cuestión sobre acue rd os  de la A u to r id a d  ad m i
n is tra t iva ,  á la m ism a co rrespond ía  el conocimiento 
del n eg o c io :

Visto el a r t .  8.°, p á r ra fo  3.° de  la ley de 2 de 
A bril  de  1845, que  a t r ib u y e  á los Consejos p ro v i n 
ciales el conocimiento de las cuest iones contenc io
sas sobre con tra to s  celebrados por  la A d m in i s t r a 
ción p a ra  toda especie de servicios y obras  p ú 
blicas :

C onsiderando  q u e  las d is t in ta s  concesiones de 
te r re n o s  aco rdadas  p o r  el A y u n tam ien to  de  Chillón 
á favor de V ejarano  y de Diaz , no h a n  const i tu ido  
de modo a lguno  con tra tos  ce lebrados  e n t r e  el p r o 
pio A y u n tam ie n to  y estos in te resados  p a ra  un  se r 
vicio ú obra  p úb lica ,  por lo cua l no p uede  califi
carse  la cuestión de a d m in i s t r a t iv a ,  según  el p á r 
rafo v a rtíc u lo  do lo ley citaiL», Unica disposición 
q u e  se e n c u e n t ra  re fe ren te  á la m a te r i a ,  sino que 
p u ra  y s im plem en te  es u n a  cuestión  posesoria  de 
p a r t ic u la r  á p a r t i c u l a r , a jena de la A d m in is t rac ió n  
en  su  a c tu a l  estado ;

Oido el Consejo R e a l , vengo en d ec id ir  esta com
p e tenc ia  á favor  de la A u to r id a d  ju d ic ia l .

Dado en Palacio á vein t ic inco  de D iciem bre de 
mil ochocientos c incuen ta  y siete . — Está  ru b r ic a d o  
de la Real mano. =  El Ministro de la G obernación , 
Manuel B erm udez  de Castro.»

De Real o rd en  lo comunico á V. E., con d e v o lu 
ción del exped ien te  y  autos á que  se refiere esta 
com petenc ia ,  p a r a  su  in te ligencia  y efectos consi
guientes .  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid  
27 de D iciem bre de 1 8 5 7 . =  Manuel B erm udez  de 
C a s t r o .= S r .  Ministro de  G racia  y Jus tic ia .

Excmo, S r . : La R eina  (Q. D. G.) se h a  d ig n a d o  
ex p ed ir  el Real decreto s ig u ie n te :

«En el exped ien te  y autos de com petenc ia  susc i
tados e n t r e  el G obernador de la p rov inc ia  de Huel- 
v a  y  el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de Y alverde  del 
C am ino, de los cuales r e s u l t a :

Que D. Ju a n  José Lobo, vecino de la villa de 
Aroche, al tom ar  posesión de c ie r ta  v inculac ión, e n 
tró  e n e r d i s f r u t e  de u n a s  t ie r ra s  con e n c in a s ,  d e 
no m in a d a s  Posada del A bad , té rm in o  ju r isd icc io n a l  
del Rosal de C ris tina , y hab iendo  tra tado  de  i n t e r 
ru m p ir l e  en  la posesión de las ind icad as  t ie r ra s ,  ya 
los A y u n tam ien to s  del Rosal, ya los vecinos de  A ro -  
che . r e c u r r ió  en que ja  al G obernad o r  de  la p ro v in 
cia en 1844 :

Que el G obernador ,  en te rado  de la ten den c ia  de la 
ex p re sa d a  m u n ic ip a l idad  á r e p a r t i r  á los vecinos 
p a r te  de aquellas  t i e r r a s ,  envió  un  comisionado, 
qu ien  prévio  el oportuno  reconocimiento de testigos, 
puso  en posesión de las m ism as al rep resen tan te  le 
g ítimo de D. J u a n  José Lobo :

Que su c e d ie n d o , por fallecimiento de este , en la 
v incu lac ión  D. Rafael de  los San tos y G uzm an  
como m a r id o  de doña María de la Concepción Lobo, 
en 1847, con tinuó  esta familia en pacíf ica posesión 
de las t i e r r a s ,  h as ta  que  Pedro  Benitez C andinga  se 
in t ro d u jo  en ellas a l te ran d o  sus m ojones, y  p r e v i 
n iendo  á los colonos del p réd io  que  se ab s tu v ie ra n  
de  p a sa r  ni l a b r a r  por la porción de te r re n o  qu e  
d e s m e m b r a r a  :

Q ue con este motivo D. Rafael de los S an to s  r e 
c u r r ió  al Juez con u n  in te rd ic to  de despojo , en q u e  
recayó p ro v iden c ia  de res ti tuc ión  y am p a ro ,  conde
n and o  al despojante  en  costas, daños y perju icios,  
y fo rm ándole  causa  po r  la a l te rac ión  de los l ím ites  
de  q ue  se deja h ab lado :

Que d espu és  de res ti tu ido  en la posesión D. Ra
fael , r e c u r r ie ro n  al G obernador el Alcalde del Rosal 
y Pedro  Bonitez C a n d in g a , m anifes tando  qu e  la ope
rac ión  p rac t ic ad a  en Posada del A bad ,  y qu e  d ie ra  
m otivo al in te rd ic to ,  hab ia  sido consecuencia  del des
l inde  m an dad o  p r a c t i c a r  po r  aquella A u to r id ad  en 
te r re n o s  co rrespo nd ien tes  á los p ro p io s ;  y  en su  
v i r tu d ,  el ex p re sad o  G o bern ado r  req u i r ió  de in h ib i 
ción al Ju e z ,  si bien  este se declaró com peten te ,  y  
el G ob ernad o r  desistió de  la c o n t i e n d a , qu ed a n d o  
sub s is ten te  la res ti tuc ión  jud ic ia lm en te  ac o rd ada :  

Que así las cosas, D, Rafael volvió á se r  in q u ie 
tado  en  la posesión por  el A y u n tam ie n to  del Rosal 
de  C r is t ina  , el cual autor izó  á varios  sujetos p a ra

q ue  ro za ran  aquella  f in ca ; y  h ab iendo  en tab lado  en 
su  consecuencia nuevo in terd ic to  a n te  el Juez ,  reca 
yó au to  res t i tu to r io :

Que el A yun tam ien to  acudió  al G obernador e x 
poniendo  que  se hallaba en la convicción de q ue  la 
p rov iden c ia  que quedaba ineficaz con el in te rd ic to ,  
respecto á las t ie r ra s  in d ica d a s ,  estaba en a rm o n ía  
con Jas disposiciones d ic tadas por el Gobierno de 
S. M. desde 1840 ó 1842, con el fin de fom entar  la 
repoblación del Rosal de C r is t in a ,  en q ue  se conce
dió la p e r ten enc ia  de c ier ta  extensión de  te r ren o  á 
cada  familia  que  se fijase en aquella  colonia:

Y que  el G obernador,  oido el Consejo prov incia l ,  
req u i r ió  al Juez de inhibición, formalizándose esta 
com petencia .

Vista la Real orden de 8 de Mayo de  1839 ,  que  
p roh íb e  d e ja r  sin  efecto po r  medio de in te rd ic tos  po
sesorios las p rovidencias  de los A y u n tam ien to s  en 
m a te r ia  de sus legítimas a t r ibu c ion es  :

C onsiderando: 1.° Que siendo el estado de cosas 
ex is ten te  el de ha llarse  D. Rafael de los San tos des
de an tiguo, por sí y sus c a u sa n te s ,  en posesión de 
los te r ren o s  sobre que  se cuestiona con autorización 
reciente  a d m in is t ra t iv a  y jud ic ia l ,  el A yun tam ien to ,  
ai d a r  el acuerdo  que  ha  m otivado  el in te rd ic to  de 
despojo, no puede  decirse  qu e  ha  ejercido sus fa
cu ltades  d en tro  de los límites que  le p re s c r ib e n  las 
l e y e s , p o rque  p a ra  o b ra r  como lia obrado, e ra  p r e 
ciso que  h u b ie r a  ad qu ir ido  an tes  la p e r ten enc ia  del 
p red io  en el juicio plennrio co rrespo nd ien te :

2.° Que por lo mismo es manifiesto  q u e  el i n t e r 
d icto  no ha  c o n tra r iad o  á la Real ó rden  c itada  de 
8 de Mayo de 1839, que  solo p ro h íb e  los in te rd ic to s  
en cuan to  t ienen por objeto d e ja r  sin  efecto las p ro 
v idenc ias  legítimas de la A d m in i s t r a c ió n :

Oido el Consejo Real, vengo en  d ec id i r  esta com 
petenc ia  á favor de la A u to r id a d  ju d ic ia l .

Dado en Palacio á vein tic inco de D ic iem b re  de 
mil ochocientos c incuen ta  y  siete. =  Está rub r icad o  
de  la Real mano. = E l  Ministro de la Gobernación, 
Manuel B erm udez  de Cistro .»

De Real ó rden  lo comunico á V. E., con dev o lu 
ción del exp ed ien te  y autos á qu e  se ref iere  es ta  
competencia ,  p a ra  su  inteligencia  y  efectos con s i
guientes.  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. M adr id  
27 de D ic iem bre  de 1857.= M n n n n i  nün rv ,n ^ a do 
C a s t r o . = S r .  Ministro de G racia  y Justic ia .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ADMINISTRACION MILITAR.

10 Noviembre 1857. Al Intendente general militar. — 
Concediendo la jubilación al Oficial segundo del cuerpo 
administrativo del ejército D. José de la Cruz Gómez Vega.

M O N TE -PIO .

Id. id, Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo p en 
sión á Doña Luisa Callejas y Pallarás.

Al mismo.—Id. á Marcelo Danis Mendoza.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Basa- 

bé y Molina.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. á 

Blas Estrada y Josefa Reyes.
AI mismo.—Id. á Marcos Juan Segovia y García Mar

tínez.
Al mismo.—Id. á Dona María G ertrudis Sánchez y 

Alonso.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion al Monte pió m ilitar á la espo
sa del Capitán graduado D. Manuel Ortiz y Martínez.

Al m ism o—Negando la pensión que pide á Doña Ma
ría Josefa Márquez y Muñoz de Arjona.

Al Capitán general de Valencia.—Id. á Doña Constan
cia Perez y Abadía.

Al de Galicia.—Id. el aumento de pensión que recla
ma D. Gaspar W anters y Torrontegui.

INFANTERIA.

1 1 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do relief y abono de sueldos al Teniente del batallón ca
zadores de Chiclana , núm. 7 ,  D. Luis Cappa y Béjar.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Teniente de in
fantería retirado D. Gabriel Carcedo y Perez.

Al mismo.—Id. á D. Julián Udaeta y Arechavala , se
gundo Comandante de infantería retirado.

Al mismo.—Negando cuatro meses de Real licencia á 
D. José Verdia y Rodríguez, Capitán del batallón p rov in 
cial de Pontevedra, núm. 17 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el ejército á Don 
Agustín Sobrinos y Lujan.

12 id. Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real 
licencia á D. Manuel Gómez Blasco y Rodríguez, Teniente 
Coronel de infantería de reemplazo.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Rodríguez y Moure, se
gundo Comandante del regimiento infantería del Infante, 
núm ero 5.

Al misjno.—Negando próroga á D. Fernando de Cam
pos y Muñoz, Teniente del regimiento infantería de B ur
gos, núm, 36.

Al mismo.—Id. licencia temporal al Subteniente del 
regimiento infantería de Asturias, núm. 31, D. Francisco 
Sánchez y Miro.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Faustino García Fontela y  Ulay, Teniente del b a 
tallón provincial de Valladolid, niím. 27 de la reserva.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta en esta corte, al Capitán graduado D. José Pas
cual y Montanez, Teniente del regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22.

CABALLERÍA.

11 id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 
dos meses de Real licencia para esta corte al Teniente 
Coronel de caballería de reemplazo D. Tomás Shelly.

12 id. Al Director general de Caballería.—Id. cuatro 
meses de Real licencia por enfermo al Teniente Coronel 
de la remonta de Extrem adura D. Juan Cotarelo y G a- 
rastazu.

Al mismo —Aprobando la propuesta para que el Te
niente Coronel de la rem onta de Extrem adura D. Juan 
Cotarelo pase al regimiento de Sagunto en lugar de Don 
Calixto M ena, que ocupará el puesto que aquel deja en 
dicha rem onta,

Al mismo,—Concediendo cuatro meses de Real licen

cia por enfermo para Velez-Málaga al Teniente del reg i
miento cazadores de falavera D. Eduardo Jiménez Peña.

Al mismo —id. al Alférez de la rem onta de Sevilla 
D. José Dávila y Amengual.

Al mismo.— Id. por enfermo para la villa de Velez- 
Málaga al Alférez del regimiento cazadores de Talavera 
D. Vicente Jiménez Peña.

Al mismo.—Id. para Ocaña al Teniente del regim ien
to de Santiago D. Vicente Arellano y González.

Ai mismo.—Id. para Rota, provincia de Cádiz, al Te
niente del de Villa viciosa D. Manuel A rrayas y Plá.

Al mismo,—Id. al Alférez del de NumanciaD. Enrique 
Casanovas y Bacardi dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta en Villanueva de Geltrú, en Cataluña.

Al mismo.—Id. fijar su residencia en esta corte al Co
m andante de caballería de reemplazo D. Narciso Sánchez 
Barriga.

Al mismo.—Al Teniente Coronel de caballería en igual 
situación D. Miguel García Parra.

Al mismo.—Id. plazas de Cadetes en el Colegio de Ca
ballería á D. Francisco Santaolalla y Rojas, D. Mariano Al- 
mezara Fernandez, D. Eloy Juárez y Pozo, D. Ildefonso 
Camacho y Mora y D. José Cayuela y Mora.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Promoviendo á Subte
niente del batallón de Obreros de Cuba al sargento p r i
mero del regimiento de Ingenieros D. José Romero y 
Gordo.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para Paris al Coronel graduado, Teniente Coronel de 
infantería, Comandante de Ingenieros, D. Remigio V erdu
go y Tarnayo.

ESTADO MAYOR.

Al Capitán general de Andalucía*—Concediendo pró
roga á la Real licencia que disfruta en la provincia de 
Huelva á D. Genaro García del Busto, Coronel excedente 
de estado mayor de plazas.

Al mismo. — Negando Real licencia para esta corte á 
D. Manuel Ceballos y Romero , Capitán excedente de E s
tado mayor de plazas.

Al de Castilla la Nueva. — Concediendo fijar su re s i
dencia en esta corte á D. Francisco Gómez de la Mata, 
Teniente excedente de Estado mayor .de plazas.

M ONTE—PIO.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al T enien
te D. Ramón María Sanjuan é Irigoyen.

Al mismo.—Negando á D. Busoy y Ros la pensión 
que pide ínterin resida en el extranjero.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo pensión á D. Juan Fernandez Llana y Camacho.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom
brando Capellán del castillo de Tortosa al nreshítom TVm

L/lctscu y O dUai-C .

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Caballería.—-Concedien
do cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Domingo Ver
dugo y Massieu, Coronel de caballería en situación de 
reemplazo.

Al de Infantería.— Id. á D. Liborio Lafuente y  López 
Capitán del regim iento infantería de Am érica, n ú 
mero 14.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando la 
vuelta al servicio al Subteniente de infantería D. F ra n 
cisco Lechuga y Gutiérrez.

Al de Caballería.—Id. al Alférez de caballería retirado 
D. José Horcasitas y Rizo.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. abono de 
tiempo al Ayudante del cuerpo de Telégrafos, Teniente 
re tirad o , D. Juan Lasala.

Al mismo.—Id. ingreso en el establecimiento de In 
válidos al Teniente Coronel retirado D. Francisco Pas- 
quiez.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Alférez que fué 
de caballería D. Juan Dolz del Castellar.

Al mismo.—Id. ingreso en el cuartel de inválidos al 
cabo prim ero Feliciano Martin Lázaro.

Al de Galicia.— Id. mejora de retiro al Teniente de in 
fantería D. José Perez Madrazo.

Al mismo.—Id. jubilación y años de servicio al Ca
pitán que fué de Carabineros í). José Amarica y Urbina.

Al de Castilla la Vieja.—Id. la vuelta al servicio ai 
Teniente retirado de Carabineros I). Joaquín Cibera v Bus- 
tanoby.

Ai de Cataluña.—Id. mejora de retiro al Teniente de 
infantería^retirado D, Pedro Casalis Goyeneche.

Al de N avarra.—Id. volver al goce del retiro al Capi
tán que fué de infantería D. José Hermoso y Lacalle.

CURA Y PUERTO-RICO.

Id, id. Al Lapitan genral de Cuba.—Concediendo licen 
cía absoluta al Subteniente de infantería , empleado en la 
Subinspeceion del arma en aquel ejército, D. Sergio Ju á 
rez y Mánnol.

Al mismo.—Id. al de igual clase del regimiento infan
tería de C antábria , núm. 11, D. Serapio Larrauna y Z al- 
duendo.

Al mismo Id. resolviendo que el Subteniente agre
gado al batallón de Ingenieros de aquel ejército D. Elviro 
Molins y L em aus, no tiene derech® á otra antigüedad en 
su empleo que la de 28 de Junio de 1855.

Al mismo. Id. negando el empleo de Coronel al que 
lo es graduado, Teniente Coronel de Ingenieros retirado 
en aquella isla , D. José Diaz y Casanova.

Al de P uerto-R ico .— Concediendo retiro  con los 90 
céntimos del sueldo de su empleo al Capitán de infante
ría de aquel ejército D. Francisco Fernandez y Gil.

Ai mismo.—Id. antigüedad 'de 20 de Julio de 1854 en 
el grado de Coronel á D. Luis del Riego y Pica Teniente 
Coronel de infantería.

INFANTERÍA.

13 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia á  D. Pablo de Loyzaga y 
Megías, Capitán del batallón provincial de Huelva n u 
mero 45 de la reserva. ’

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando al 
Teniente Coronel de caballería en situación de reemplazo 
D. Francisco Vargas y Camacho el pase á continuar sus 
servicios ai ejército de Filipinas.

Al mismo.—Id. al de la propia clase en comisión acti
va del servicio D. Eduardo P e rro te , abono del tiempo que 
estuvo separado en uso de licencia absoluta.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares. — Ne
gando á Guillermo Caballer el perm iso solicitado para 
construir una alfarería en la zona militar de la plaza de 
ciudadela de la isla de Menorca.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso á D. José Gil y 
Adell para construir una casa en la zona militar del fuerte 
de Orleans de la plaza de Tortosa.

Al m ism o.— A D. Narciso Perez y Tejedor para cer
car un  huerto que posee en la zona militar de la plaza de 
Gerona.

Al mismo. — Negando á D. Francisco Canals y Teuno 
el permiso solicitado para construir un horno de ladrillos 
en la zona militar de Barcelona.

Al mismo,—Id. á D, Francisco Tuliot y del Muro el

permiso solicitado para edificar un tinglado, un algibe, una 
cuadra y una barraca en la zona militar de Barcelona.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Desestimando la instancia del prim er Capitón de 
infantería del primer tercio D. Francisco Javier San Mar
tin y Riobóo pidiendo se le anteponga á otro en U escala 
de antigüedad del cuerpo

CRUCES

Id. id. Al Director general de Estado m ayor.- Conce
diendo cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Juan 
Montero y Gabuti, Comandante del cuerpo de Estado Ma° 
vor del ejército,

CUBA Y PUERTO-RICO,

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro para la Habana al Teniente de infantería Don 
Francisco Ceruti y Samit.

Al Capitán general de Valencia.—Id. cuatro meses de 
Real licencia para el Puerto de Santa María al sargento 
primero de infantería destinado al ejército de Cuba Juan 
González y Puente

FILIPINAS.

Id. id. Al Director general de Infantería,—Concedien
do el pase al ejército de Filipinas con el empleo de Te
niente al Subteniente de infantería D. Fernando Gascón 
y Machín.

Al mismo.—Negando la revalidación del grado de Te
niente al Capitán de caballería I). Mariano Melgar y 
Perez.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. la instancia dei 
Subteniente que fué de Milicias disciplinadas de dichas 
islas D. Juan Regalado, en solicitud de continuar sus ser* 
vicios en el ejército de las mismas.

Ai mismo.—Id. la vuelta al servicio al Oficial prim ero 
jubilado de cuenta y razón de artillería del departam ento 
de Filipinas D. Manuel Márquez y  Fernandez,

INFANTERÍA.

14 id. Al Director general de Infantería.—Concedien- 
do dos meses de próroga á D. Francisco Plazas y C apar- 
rós, Teniente del batallón provincial de Madrid, *núm. 43 
de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. José de la Torre y Romero, Ca
pitán  del regimiento infantería de Cuenca , núm. 27.

Al mismo.—Negando m ayor antigüedad en su empleo 
al Subteniente del de Iberia, núm. 30, D. Miguel Lanuza 
y Morales.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga á Don 
Bernardino Campos y Pereira, Capitán del de América, 
núm . 14.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á D. Celestino 
Carballo del Campillo , Capitán del batallón provincial de

—  o a  u  . . o . .
Al mismo.—Id. á D. Cristóbal García y Martínez, Te

niente del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Sánchez Varela , Capitán 

del batallón provincial de O rense, núm. 15 de la reserva*
Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In 

fantería á D. Enrique Vereruysse y Villar,

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo pasar á continuar sus servicios al 
cuerpo, según lo ha solicitado , á Santiago Gómez y Ro
m ero , soldado del regimiento infantería de Gerona , n ú 
mero 22.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 
traslación del retiro para esta corte al Teniente de arti
llería D. José Torres y Perez.

Al mismo.—Id. relief y de un escudo de 10 rs. al mes 
al soldado que fué de infantería Francisco Gómez.

Al de Castilla la Nueva. — Id. traslación de su retiro 
para esta corte al Capitán de caballería D. Antonio Leiva 
y Ballester.

Ai de Andalucía.—Id. al Coronel de infantería D. Ra
món Cañedo y Miranda.

Al de G ranada.—Id. retiro para Málaga con 273 rs. al 
mes al Subteniente D. Pedro Mesa y Román.

Ai Director general de A rtillería.—Id. licencia absoluta 
al Alumno del Colegio de Artillería D. Pedro de Echevar
ría y Martí.

Al mismo.—Id. ú D. Rufino Bustamante y Pablos.
Al de Infantería.—Id. retiro para el Ferrol al segundo 

Comandante de infantería D. Leonardo Bergado y Naya.
Al mismo.—Id. para Berga á D. Manuel Pasera y B er- 

g u a , segundo Comandante de infantería.
Al mismo.—Id. para Logroño con 540 rs. al Capitán de 

infantería D. Pedro Sánchez Grau.
Al mismo.—Id. p3ra Zaragoza con 360 rs. al Capitán 

de infantería D. Benito Bernardini y Lacorte.
Al mismo.—Id. para Tarragona*con 621 rs. al de igual 

clase D. Antonio Lucio y Martínez.
Al mismo.—Id. para Zaragoza con 50 rs. ai mes al mú- 

sico Manuel Zárate y Romero.
Al de Caballería. — Id. licencia absoluta ai sargento 

prim ero de caballería D. José María Martínez Rodríguez.
Ai de Estados mayores.—Id. retiro para Búrgos con 

729 rs. al Capitán de infantería D. Manuel Martínez Bar- 
celó,

Al mismo.— Id. para Barcelona con 702 rs al Capitán 
de infantería D. Lino Búrgos y Sánchez.

Al mismo.—Id. para Málaga con 180 rs. al Teniente 
D. Antonio Fernandez y Navarro.

Al mismo.—Id. para Logroño con 648 rs. al Capitán 
D. Cayetano Bermudez y Perez.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. traslación de 
su retiro para esta corte al segundo Comandante de in 
fantería D. Sebastian Diaz Perez.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. retiro 
para Olmedo con 756 rs. al Capitán D. Sinforiano Pelaez 
y Payó.

Al mismo.—Id. para Cuenca con 660 rs. al segundo 
Comandante D. Manuel Monet y Maolet.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Mandando 
quede sin efecto la traslación de su retiro al Teniente Don 
José Gallego y Cortés.

Al mismo.—Negando retiro con uso de uniforme al 
Subteniente graduado, sargento prim ero, Miguel H ernán
dez Nombela.

INFANTERÍA.

16 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Ramón Caro y Caro, 
Capitán del batallón provincial de Búrgos, núm. 4 de la 
reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In 
fantería á D. Evaristo Cuerda y  Portales.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Lorenzo 
P ra ty L a rra n , Ayudante dei batallón provincial'de Ciu
dad-Rodrigo, núm. 12 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Cobgio de I n -  
íantería á D. Modesto Hermosa y A ledo.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Pe
dro Lainez y Paz, Capitán del batallón provincial de Tuv 
núm. 18 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en « Colegio de In fan
tería á D. Bartolomé Fiol y Rivas.

Al mismo.—Id. permiso para porer un sustituto que 
cubra su plaza á Gregorio Alcalde soldado dei batallón 
cazadores de Llerena, núm . 17.

Al mismo.—Id. dos meses df próroga á D. Estéban 
Mantilla y López, Teniente del latallon cazadores de Al
cántara, núm, 20,



Al misino.— Id. plaza dé Cadete en él Colegió de I n 
famaría á L). Roque García y Jiménez.

Al mis ¿no.— U. cuatro  meses de Real licencia á D. Ma-, 
r iano  IñmseCd v  Garlón Teniente del batallón provincial  
de B 'taiiz »s. miiii. 19 de ia reserva.

A) m ism o .— Id. plaza de Cadete en el Colegio de in fan
tería á D. Manuel llano y Perez.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José Cano y Vidal, Teniente  del regimiento infantería  de 
Almansa, núm . 18.

Ai mismo.— Id. á D Hermenegildo Moreno v Calvo, 
Teniente  del batallón provincial de T e ru e l ,  núm. 56 de 
la reserva.

Al mismo.— Id. dos meses de proroga á D. José Oliva
res y Ortega, Capitán del batallón cazadores de Talayera, 
n ú m .  5.

A l mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José García Velarde, p r im er  Comandante del regim iento  
infantería de Toledo, núm. 3o.

Al mismo.—Id. dos meses de proroga á D. José Bena- 
v en t  y ÍÍNCorcia, Capitón del batallón provincial de U t re 
ra,  núm. 77 d é l a  reserva,

Al mismo.— Id cua tro  m ef is  dé  Rdaí licéncia á í ) .  G#* 
sáreo Fernandez Carbón de la- í lad i id ,  Teniente dtel regí* 
miento infantería Fijo de Ceuta.

Al mismo.—Id. piaZ8 de Cadete en el Colegio dé In fan 
tería á D. Eduardo Gnitián V Revuelta.

Al mismo.—Id, dos fttéses de próroga á D* Etísébió 
Cabrera y Carnicér, Capitán del fégimléhtó infan ter ía  de 
Soria, núm. 9.

AI mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Franci.-co Muñoz y Rimoso, Teniente  del batallón p r o 
vincial de Huelva, núm. 15 de la reserva.

Ai mismo.— Id. plaza de cadete en el Colegio de I n 
fantería  á D. Luis Rodríguez y Novoa.

Al Capitán general  de Castilla la Nueva.— Concedien
do la vuelta al servicio en infantería  al sargento segundo  
que  fue del. cuerpo de Carabineros Antonio Revuelta  y 
Ortiz,

Al mismo.— Id. permiso para lijar su residencia en es
ta corte  al Coronel de infantería  de reemplazo D. F r a n 
cisco Canaleta y Morales.

M O N TE -PIO .

Id. id. Al Seo-’efcario del T ribuna l  Suprem o de Guerra  
y  Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Ángela Va reía y Varela.

Al mismo.— Id. á Doña Petra  Martínez Lara y Mo
reno,

Ai m i‘■mío.— Id. á Doña Agustina Juana Bande y Neira. 
Ai mismo.— Id. á Doña Francisca Nebot y  Jover.
Al m is m o — Id. á Doña Vicenta Peréz San Ju l ián  y 

La uza.
Al mismo.-^id.  pensión á Doña María Garma y Conde. 
Al mismo.— Id. á Doña María Dacal y Cancela.
Ai mismo.-^Id, á Doña Francisca García y Roldan.
Al mismo,— Id. á Doña María Genoveva TriVes y  V a l

divieso.
Al mismo.— Id. á Dona Juana Aizquivel y Romarato.
Al mis no.— Id. á Doña Ana Garcés y Gil.
Al mismo.—-Id. á Doña María de los Dolores M art ínez 

Girón y Perez.
Al m is m o — Id. licencia para casarse al Capitán Don 

José María Feduchy y Garrido.
A! mismo.— Id. al Teniente g raduado D. Fulgencio de 

Basagoitia y Garam endi.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Manuel Garcia v Gané.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Cazorla y Velasco.

16 id. Al Secretario del T r ibuna l  Suprem o de G u e r ra  
y  Marina.— Concediendo licencia para  casarse al Capitán 
D. Manuel Vicente Nuñez

Al mismo.— id. al Comandante graduado  D. Ignacio 
Martínez PMaez y Mata.

Al mismo.— Id. al Coronel graduado D. Antonio Fai 
reucb y Cbment.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Valentín Alaría Ochoa y 
Perez de Arr i lm ca.

Al m is m o — Id. al Teniente  D. T iburcio Torres  y San- 
doval.

Ai mismo.— Id. al Capitán D. Fermín Torres y Díaz 
Busta triante.

Al mismo.— Id. al id. D, Rafael Gómez de Mercada y 
Merca do.

Al mismo.— Id, al Comandante g raduado  D. Pedro Ra
mos y Albert.

Al mismo.— Id. ai Teniente  Coronel graduado D, R a 
món Taboada v Yirtz.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Ramón 
Caibonell y Verges.

Al m ismo.— Id. al p r im er  Médico graduado D. José 
Coma mala y Solá.

M  U i ' o i u v .  I ¡ .  t . l  A - J  1 -  D .  j „ u v

Díaz Benito v Angulo.
Al Presidente de ia Junta de Clases pasivas.-—Conce

diendo pensión á Doña Ramona Borcv y Taba

ESTADO M AYO R.

Id. id. A! Director general  de Estado mayor del e jé r 
cito y plazas.— Negando abono de tiempo de servicio á 
D. José Novoa y Britos, primer Comandante excedente de 
Estado m ayor  de plazas.

I n g e n i e r o s .

Id. id. Al Capitán general  de Valencia.— Negando á 
Ju a n  Soto González el permiso solicitado para  constru ir  
u na  casa en la zona militar de Cartagena.

Al m ismo.— Concediendo á D. Jorge Wallase y  Du- 
fraifce Real permiso para  constru ir  una  casa en la zona 
m ilitar del castillo de Dénia.

Al de Cata luña.— Id. á D. Salvador Soler y Ballestee 
para  constru ir  una casa en la zona militar de Tarragona  

Al mismo.— Id. á D. José Utset y Casamiíjana para  
constru ir  una  fábrica de jarc ias en  la zona mil i ta r  de 
Barcelona.

Al de Baleares,— Id. á D. Rafael de Serra  para  cons
t ru ir  una  casa cu la zona militar de la plaza de Palma.

IN FAN TERÍA.

17 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 
dos propuestas de ascenso y reemplazo para proveer va
rias compañías vacantes en el arma de infantería.

Ai mismo.—Concediendo permiso para poner  un  su s 
tituto que cubra  su plaza en el ejército al soldado del ba
tallón cazadores de Lleréna* núm, 17, Segundo T o r re -  
mocha.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á D. Ramón de 
Figu-rola y Socials, Capitán del regimiento infantería  de 
S o r ia , núm. 9.

Al mismo.— Id. á Tomas Llorach y Esteller sus ti tuir  
en el servicio á Marcelino Alejos, soldado del batallón 
cazadores de A rap i le s , núm. 11.

A! misino.— Id. cuatro meses de Real licencia por e n 
fermo á D. Manuel Hurtado de M-mdoza y Martínez T e 
niente del regimiento infantería  del Rey,’ núm . 1.° ’

Al mismo.— Id. permiso para poner  un susti tuto que 
cubra  su plaza al soldado del batallón provincial  de Va
lencia , núm. 48 de la re serva ,  Vicente Serrador.

Al cismo.— Nombrando al Coronel de infantería de 
reemplazo D Francisco Oscariz y Sauea,  Jefe de la se* 
gund i media brigada de cazadores establecida en C ast i
lla la Nueva.

Al mismo. — Concediendo permiso para poner un  s u s 
tituí o que cubra  su plaza en el ejército al soldado del re 
gimiento infantería  de Galicia, núm. 19, Vicente Albórch 

Al mismo.— id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Antonio Sorroc-a y Panise, Teniente del regimiento in fan 
tería  de ibmia, núm. 30, á l in d e  restablecer su  salud.

Al un sino.— Id. permiso para  poner un  sus ti tu to  que 
cubra  su plaza en el ejército á Manuel Perea,  soldado del 
regimiento infantería de Leoo, núm. 38.

Al C a n ta n  general de Aragou.— Aprobando el permiso 
q ue  na concedido ¿1 D. Manuel Moreno y Cappa , Capitán 
del batallón cazadores de Versara,  núm . 15, para aue  
pueda  permanecer en Zaragoza á fin de restablecer su 
salua.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 
a D. h iodoro I e r iazas  y Torres plaza de Cadete en el Co-
íegio de Cabal loria ,

c a r a b i n e r o s .

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo sea alta en el cuerpo de Carabineros el segundo C o- 
m an d . tu e  excedente del de Estados mavores de plazas
D, Luis M.mi i v Po¡>eti. v

VICARIATO.

Id. id A .Pa tria rca  Vicario general cástrense .— N o m -  
trant o a p t  -oí del batallón Cazadores de Barbastro,  nú-  

m ero  r , a D. C ieiio n ¡,, Grafiou y Sánchez.
A inismo — ,t de )a b iigada 'fi ja  de arti l lería  de Ca

n a n a s  a D. .Migue Torner  y Comas.
Al iiiis.no.-C o .ced ien d o  cuatro meses de Real licen- 

u a  pata C uidad-Ru! al Capellán del regimiento de Iuge- 
mero.-j D. Salvador A ¡jnguez Trelles.

Al misino —Id. do ¿ e s e s  de próroga para  ésta Corte 
al Capellán d«l re g u m ato infantería de Soria D. Afltéro
Licbmia y González.

Al mismo.— Mandaruk ejuede sin efecto el nom bfg-

miento de Capellán del segundo batallón del regimiento 
infantería  de Ñápeles del ejército de Cuba hecho á favor 
del P resbítero  D. Andrés Azorin y Jiménez.

CUBA Y P U E R T O -R IC O .

Id. id. Al Director general  de Infantería .— P rom ovien 
do al empleo de Subteniente  con destino á la isla de 
Cuba al sargento p r im ero  Manuel Aguilar y Navas.

FILIPIN A S.

Id. id. AI Capitán general de Filipinas.—Desest iman
do la instancia del Comandante  de caballería D. José P a 
vía y Pavía en solicitud de m avor  antigüedad en su  
empleo.

IN FA N T E R ÍA .

18 id. Al Director general de Infantería .— Concedien
do dos meses de Real licencia para  restablecer su salud á 
D. Narciso Ulibarri y Rosa, Coronel del regimiento infan
tería  de Zffrergcrza, núm , 12.

Al mismo.—Td. plaZá de Cadete én  el Colegio dé Infan
tería a D. Julio Andreü y  Pasétial.

Al misiíio.— Id. cuatro  meses de Real licencia pa ra  re s
tablecer su salud á D, Cipriano de los Infantes y Quere- 
da , Teniente  del batallón cazadores de  F igüeras n ú 
m ero 8. ’

A R TILLER ÍA .

Id. id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 
dispensa de exceso de edad para ingresar en el Colegio de 
Artillería á D. Cayetano de Laca y Rodríguez y EL José 
Calero y Estrada.

Al mismo.— Aprobando una  propuesta de variación 
de destinos de un  Capitán y seis Tenientes del cuerpo.

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Director general de Administración m ilitar .— 
Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Gum ersinda  
Rodriguez y González.

Al mismo.— Id. á Doña Pilar Martínez y Nogueras.
Al Presidente  de la Junta de Clases pasivas .— Que se 

ab o n en  á Ü. Julián Sainz y  Ortega las dos pagas de tocas 
que correspondieron á su hija.

Al m ism o.— Concediendo pensión á Doña Ramona 
Retortillo de la Torre.

Al mismo.— Id. á Doña Josefa Leiba y Domínguez.
Al mismo.— Id. á Doña Pascasia Vicenta Vigil de Qui

ñones y Vázquez.
Al mismo.— Id. á Dona Micaela Muñoz y Tena.
Al mismo.— Id. a Doñ_a María Joaquina Perez y Aljimi.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción García 

y  de la Cuesta.

INVÁLIDOS.

Id. id. Al Director Comandante  general del cu ar te l  de 
Inválidos.— Concediendo seis meses de próroga á la l icen
cia que disfruta D. Manuel González San ,  Comandante 
graduado  , Capitán de infantería, inválido.

RETIRAD OS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Ne
gando abono  de sueldos al Subten ien te  de Carabineros 
re tirado  D. Fernando  Moreno Rubio.

Al de Cataluña.— Id. relief para volver al goce de una 
pensión al Sub ten ien te  de in fan ter ía  re t i rado !) .  José Ro- 
vira y Cordoni.

Al de Valencia.— Id. abono de sueldos al Capitán de 
infantería  D. Antonio Vicente y Rivas.

Al Director general de Infantería .—Id. la vuelta al s e r 
vicio al Capitán retirado D. Gil Nadales y Sánchez.

Al de Caballería. — Id. exención del pago de 6.199 rs. 
y  24 mrs.  que  adeuda al regimiento de Sagunto  el Alfé
rez D. José María San Juan.

CABALLERÍA.

19 id. Al Director general de C a b a l l e r ía . -C o n ce d ien 
do cuatro  meses de Real licencia por  enfermo á D. S a n 
tiago Martel , Alférez del regimiento lanceros de Pavía.

Al mismo.— Id. al Capitán del regimiento lanceros de 
Lusitania I). José Roca y Ilebert.

Al mismo.—Id. para Almería al Teniente del regimien 
(o lanceros de Sagunto D. Indalecio Palenzuela y Alvarez

Al mismo.—íd. para Barcelona al Teniente Coronel del 
regimiento cazadores de Talavera D. Manuel Rodríguez 
Fito.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga al Coronel de 
femonta  de Aragón D. Víctor Garrigó y García de la

Ai mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de Ca 
ba l len a  á D. Macedonio Negron y Ortega.

Al mismo.— Id. á D. Manuel I tu rr igaray .
Al mismo.— Id. á D. Manuel Repullo y  Yesón.
Al misino.— Id. supernum era r ia  al Cadete aspirante  

dél Colegio de Caballería D. Judas Torrijo.
Al misino. Aprobando la propuesta de Comandante  

del regimiento de Lusitania eu favor del que lo es a r a -  
duado D. Vicente t.oho y T r ives ,  Capitán de la remonta  
de Extremadura .

Al mismo. Nombrando Ayudante  del regimiento lan 
ceros de Villa viciosa á D. Roque Aguilar y Rubio Te
niente del mismo. ’

Al mismo.— Aprobando uria propuesta de ascenso á 
Teniente en favor de tres Alféreces dél a rm a  de Caba
llería.

ESTADO MAYOR DEL E JE R C IT O  Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de Estado m ayor de p la 
zas.— Concediendo Real licencia para el Real Sitio de Aran- 
juez  al Teniente Coronel excedente de Estado m ayor  de 
plazas D. Rafael Carrillo y Gutiérrez.

Al mismo.— Declarando excedente de Estado m ay o r  
de plazas al Teniente D. Gregorio Domínguez de Castro 
Oficial que ha sido de 1a Seccion-archivo de Canarias y 
en la actualidad Secretario de la Subinspeccion de Mili
cias de dichas islas.

Al m ismo.—Concediendo Real licencia pa ra  Vallado- 
lid al Comandante  del cuerpo de Estado m ayor  del e jé r 
cito D. Francisco Saavedra y Tenorio con objeto de r e s 
tablecer su salud.

GUARDIA CIVIL.

r Ú L In,-peí?lt0r 6eneral de.‘ cuerP° de Guardias Civiles.— Concediendo pasar  a c o n tin u a r  sus servicios al
cuerpo a Antonio Herraiz y S o b r in o ,  toldado d e f  r a i 
miento infantería  de A lm ansa ,  núm . 18. ~

N O N T E -P IO .

íd. id. Ai Sr, Ministro de Estado.— Negando á Ceci
lia Casteilla la pensión que  pide ín te r in  p e rm an ezca  en 
el extranjero .  1

Ai Capitán general de Granada. — Id. á Doña Luisa 
Vergara y Díaz la licencia que solicita.

Al de Castilla la N u e v a . - I d .  á Doña Agueda Maria 
Juana  Garoz la m ayor  pensión que reclama.

Al Presidente de la Junta de Glasés pasivas .«^O ue  se 
abone en  Ciudad-Real la pensión qué en esta córte t iene 
señalada Dona Mana Tomasa Peñasco y Sánchez

QUINTAS.

Id. id, Al Capitán general de Andalucía.— Concediendo 
susti tución en el servicio militar al quin to  por los Arcos 
Joaquín Rivera y Huertas.

Al Sr. Ministro de la Gobernación,— Negando la e x e n 
ción del servicio de las a rm as al quinto por Borazu F r a n 
cisco Antonio Betes.

Al mismo.-^Id. la baja en  el ejército al qu in to  pro-
vmcia! por Llanera Francisco Duarte.

CRUCES,

Id id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Decla
r an d o  m ayor antigüedad en la cruz sencilla de San H er 
menegildo á D Miguel de Lara y E c h e v a r r i , Capital, de 
infantería  empleado en  comisión activa del servicio.

Al mismo.—Id. á D. Francisco García y Sánchez, Ma
yor  Comandante del regimiento  infantería  de la Corona 
n u m ero  3 del ejército de Cuba.
r  . Mu riel y Rodríguez* Tetiiente
Coronel de Estado m ayor  del ejercito de la isla de Cuba

AI Director general de Infantería .-^  Id. en la placa de 
la misma Orden á D. Francisco Fernandez Testa de las 
Casas, Coronel de infantería en situación de reemplaao,

IN FA N TE R ÍA .

20 id. Al Director general de Infantería .— Negando el 
pa.^e á U ltram ar con el ascenso inmediato al sargento p r i 
mero del regimiento infantería del Rey, núm. I o, José Sán
chez y López.

Al mismo.—Nom brando Ayudante del batallón pro
vincial de Baeza, núm . 76 de la reserva,  al Teniente del 
mismo D. Antonio Alareon y Juan.

Al mismo.— Negando Real licencia á D. Evaristo G ar
cía Reina, Capitán del batallón cazadores de Simancas 
num . 13.
j   ̂ . el pase al cuerpo de Ingenieros al sol
dado del batallón cazadores de Baza, núm . 12 Elias An— 
tolln. ’

Al mismo,— Concediendo permiso para  que  pueda po
ner  un  susti tuto que cu b ra  su plaza en el ^ é rc i to  á F r í a -

cisco Miñana, soldado del regimiento in fan te r ía  de Ba i len  
n ú m .  24.

Al mismo.— Negando al Subteniente del reg im ien to  in 
fantería  de A lm ansa, nútt*. Víctor Banquero y Ba-
quero, la solicitud de rémúnéraeifith

Al m is m o .^ Id i  m ayor  a í i t ig ü ^ á d  en A  grado de su 
empleo a! Teniente  Coroné! ító infantería $ft si tuación de 
veemplazo D. Jüaii Alvarez de L ar*

Ai mismo.— Id, m ayor  d n t jg g $ t id  en  sR empleo al Te- 
m en te  del ba ta l lón  provincial  déTaláVéfa  nüfti.  5 de la- 
reserva, D. Nieblas dé  Artéaga y  Áífofd.

Al m i s m o . o p c i o n  al prémio pectíftiario al só id a '  
do del regimiento' de Ástúídas, num. 3!,  Nicolás Berrospi 
y Jiménez.

Al misino.— íd. el pase al arma dé arti l lería  á Epifanio 
Pelaez M a r t ín e z , soldado del batallo** cazadores de Lie- 
rena,  n ú m .  I?.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real l icen
cia por enfermo al Teniente del regimiento infantería  de 
Cuenca, núm. 27, D. Leopoldo Colombo y Víale.

Al Capitán general de Cataluña.— Negüfldo plaza de 
Cadete en cuerpo 81 cabo primero dé! regimiento infan
tería de Galicia , rtóíib 4#, D. EgdUttio Ttlf y Éelleí.

CABALLERIA

Id. id. Al Capitón genera l  de Cítiilító ía NuéVa.—-Con
cediendo fijar su féaídéftCfa én esta COfle é\ Teniente 
Coronel de caballería procedente  de Filipinas D. José de 
Gata Pizarro.

Al mismo.— Negando á Doña María Adriana Auberí  
la revalidación del empleo de Gomandanté qne  m  d ifunto 
esposo, el Capitán q ue  fué de caballería D< Ambrosio 
Doz, obtuvo en  1823.

M ONTE-PIO.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Ne
gando á Doña Rosa Masanés y Caballería la pensión que 
pide.

Al de Andalucía.— Id. á Doña Candelaria Garda y Gi- 
raldon.

Al Secretario del T ribunal  Supremo de Guerra  y Ma
r ina .— Se declara opcion al Monte-pie» militar á la familia 
del Coronel g raduado D. Salvador Desumbila y  Sabate.

Al mismo — Id. á la esposa del Capitán D. Santiago 
Mariano Montero de Espinosa y Bayarri.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce 
diendo pensión á Francisca Dalmau y Miz,

Al mismo.^-Id, á Doña María del Cármen Gordillo y 
Arrabal .

Al mismo.— Id. á Doña Basilia é lgnac ia  Jóven y Joven.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Ceba- 

llos y Heredia.
Al mismo.— Id. á Doña María Luisa y Andrea Espar

za y Sandoval.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería .— Negando la 
c ruz de San Hermenegildo á D. José Delgado y Ramos, 
Capitán del regimiento  infantería de Borbon , núm . 17.

RETIRADOS.

íd. id. Al Capitán general de Granada.— Concediendo 
traslación de re tiro  para  esta corte al Teniente D. Miguel 
Aguayo y Ruiz.

INFA NTERÍA.

21 id. AI Director general de Infantería .— Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Manuel Diaz Cor
n e j o , Capitán del regimiento infantería de In fan te ,  n ú 
mero 5 ,  con objeto de restablecer su  salud.

Al mismo.— Id plaza supernum erar ia  en el Colegio de 
Infantería  á D. Adolfo Arias y J im énez,  Cadete aspirante  
á ingreso en el mismo.

Al mismo.— Id á D. Nicolás del Rey v González.
Al mismo.— Id, á D. Trinidad dél Rey y González.
Al m is m o — Id. permiso para que pueda regresa r  á la 

Península á D. Manuel Cañizal y Rodríguez, Capitán del 
regimiento infantería de la Reina, n ú m . \ d e l  ejército de 
Cuba.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Francisco 
Fernandez  Testa de las Casas, Coronel de infantería en 
situación de reemplazo.

Al mismo.— Destinando á D. Pedro  Marinas y Diazi 
segundo  Comandante de infantería y Sargento Mayor de, 
batallón provincial de Guia, en las islas Canarias ,  al b a 
tallón cazadores de Tarifa , núm. 6.

Al mismo.— Id. Concediendo el reemplazo para esta 
corte al Coronel de infantería D. Antonio Caballero y 
Rodas. J

lIM U U m iiuurj.

Id. id. Ai Capitán general de las islas Baleares.— Con
cediendo permiso para  edificar una  casa en la zona m ili
ta r  de Palma á D. Miguel Bestard.

Al de Granada .— Id. al Cura castrense  de las Chafari- 
nas D. Bartolomé de Fuentes y Grajales para  constru ir  
una  balsa denominada  de Isabel II.

Al mismo.— Id. permiso á José Torregrosa para  edifi
car una casa en la isla de Isabel II ( una  de las Chafa-  
rinas.)

Al de Extremadura .— Id. autorización al Ayuntamien« 
to de la villa de Olivenza para d e r r ib a r  á sus expensas el 
cuerpo  de guardia del castillo de la misma, á condición 
de constru ir  otro nuevo en el sitio que se le designe.

CARABINEROS.

Id. id, Al Inspector general de Carabineros.—Negan
do al Subteniente de la Comandancia de Valencia D. Joa
qu ín  Andion y Beira el empleo de Teniente de in fan te
ría con la antigüedad de 20 de Diciembre de 1851 que ha 
solicitado.

Al mismo.— Disponiendo que el tercer Jefe de la Co
m andancia  de Lérida D. Francisco Manglano y Roueé 
pase á encargarse  de la de Búrgos.

CRUCES,

Al Director general de Infantería .— Declarando m a 
yor antigüedad en la cruz sencilla de San Hermenegildo 
á D. José López y Fernandez , Capitán del regimiento i n 
fantería  de Á s tú r ia s , núm . 31.

CUBA Y PU ER TO -R IC O .

Id. id. Al Director general de In fan te r ía .—Prom ovien 
do á Subteniente  con destino al ejército de la isla de 
Cuba al que lo es graduado, sargento pr im ero  del regi
miento infantería de Ceuta, D. Rafael Iglesias y Alonso°

IN FA N TERÍA

23 id. Al Director general de Infantería .—Concedien
do permiso para  venir á la Península á D. José Barrachi-  
na y J im eno, Subten ien te  del regimiento infantería  de 
la Reina,  núm. 2, del ejército de Cuba.

Al de Artillería.— Negando el pase al a rma dé artille
ría al soldado del batallón cazadores de Segorbe n ú m e 
ro 18, Solero liara y Fernandez

Al de Infantería .— Concediendo permiso para  ven ir  á 
la Península á co n tin u a r  sus servicios al Capitán del r e 
gimiento infantería de N av ar ra ,  núm . 4, del ejército de 
Cuba D. Julián Infanzón y Abeíla.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles. — Aprobando la propuesta de Teniente de la se 
gunda  compañía de infantería  d e f  p r im er  tercio del c u e r 
po en favor de D. Cándido Andrés Bueno, Subteniente  
del duodécimo; para la vacante que este deja á D. Grego
rio Lardo y B aza res , de la cuarta del p r im ero ,  y para  la 
que este ocasiona á D. Pedro Guerra Miílero’, sargento 
primero de ia segunda del noveno.

RETIRADOS

Id. id. Al Director general  de Infantería .— Negando la 
vuelta al servicio al Subteniente D. José Fernando y  
Puente.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Mariano M auzanaró  v 
Castell,

Al de Artillería.— Id. sueldo de retiro al cabo pr im ero  
Laureano  Jarquier  y Alcina.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. la vuel
ta ai servicio con destino al cuerpo de Carabineros al sar
gento segundo que fué del iiiísmo D. Lúeas Sánchez R e 
sano.

Ai mismo.— Id. vuelta al servicio con dest ino al e jé r 
cito de Cuba ó Filipinas al sargento primero de caballería 
re tirado D. Francisco Ruiz y Luque.

Al de Valencia. — Id. sueldo de retiro  al sargento s e 
gundo Eusebio Castañeda y Ruiz.

Al de Navarra. — Id. la vuelta al servicio al Capitail 
de infantería  D. Angel Sánchez Ochuudatégui.

CRUCES.

Id. id. Ai Capitán general de la isla de Cuba.—Decla
rando mayor antigüedad en la cruz sencilla de San Her
menegildo á D, hm  Costa y García , Capitari del regi

m iento infantería de la Corona núm . 3 ,  de aque lejército.
Al Director general de Artillería .— Id. á D. Rafael Fi- 

gueroa y  G a ra o n d a , p rimer C mandante de arti l le ría .
Al Sr. Ministro de Marina. — Negando la pensión de la 

cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Juan  Yolif y 
Abates , Capitail de artil lería de Marina re tirado .

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— R esolv ien
do que no puede op tar  á la pensión de cruz sencilla de 
San Hermenegildo por hallarse condecorado con la placa 
D. Joaquín  Alejo González y Rodriguez, p r im e r  C o m an 
dante  de infantería retirado en  Toledo.

IN FA N TE RIA .

24 id. Al Director general de Infantería . — Negando 
plaza de Cadete en el regimiento infantería  de Málaga, 
núm. 40 , á D. Enrique Isla de Quevedo.

Al mismo.— Concediendo permiso para que pueda ve
nir  á la Península  á con tinuar  sus servicios á D. Vi
cente Carbó y P e r e z , Subteniente del regimiento in fan 
tería de la Reina,  núm . 2, del ejército  de Cuba.

Al mismo.— Id* dos meses de próroga á D. Lope Váz
quez y F e r r a r i , Capitail del bata llón  provincial  dé Má* 
laga , núm. 40 de la reserva* coii objeté de restablecer 
su salud.

Al mismo.— íd. abono de haberes  al segundo Gotean* 
dante  de infantería  D. Manuel Marquéz de Prado.

INGENIEROS.

Al Ingeniero general.— Aprobando que el e m e n d a n 
te de ingenieros D. Joaquín Lallave y Silva , destinado 
en la Dirección-Subinspeccion de Cataluña , pase á conti
n u a r  sus servicios á la de Valencia.

c a r a b i n e r o s .

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo el premio de constancia de 4 rs. al mes al c a ra b i 
nero  de la sección de caballería  de esta cor te  Manuel 
García Rodriguez.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. al sargento segundo de la 
Comandancia de Orense Dionisio Paz Martin.

Al mismo.—Id. el de 120 rs. al sargento  pr imero  d é la  
de la Coruña Juan Sierra y  Gutiérrez.

M O N TE -PIO .

Id. id. Al Secretario del T r ibuna l  Suprem o de G uerra  
y Marina. Concediendo licencia para casarse al Coman
dante g raduado D. José Aznar y  Labrador.

Al mismo.— Id. al Teniente  Coronel g raduado D. F r a n 
cisco Sánchez Gómez.

Al mismo.— Id. al Capitán graduado D. Lúeas San 
Juan y  Labrador.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José María Muiño y E s -  
car  ra. J

Al mismo.— Id. al id. D. Bernardo Taboada y T ra -  
banco. J

Al mismo.— Id. al Coronel g raduado  D. Pedro  Grau 
y Cerda.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Gines F e r n a n 
dez Paredes.

Al mismo.— Id. al Celador de fortificación D. Benito 
Seijas Pardo.

CRUCES.

Al Inspector general de la Guardia civil.— Concedien
do m ayor antigüedad en la cruz  de San Hermenegildo á 
D. Antonio Marquina y Gómez, p r im er  Capitán" de la 
Guardia  civil.

Al Capitán geneial de Andalucía.— Negando la pensión 
de la cruz de San Hermenegildo á D. Francisco de Paula 
Miera y López, Comandante de infantería  retirado.

r e t i r a d o s .

Id. id. Al Director general de In fantería .—Concedien
do retiro con sueldo al segundo Comandante D. Angel 
Fernandez Pascual.

Al mismo.— Id, al Capitán D. Francisco Gómez y Gi
rón  a.

Ai mismo.— Id. al segundo Com andante  D. Miguel Prat 
y Ferrer.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Félix G uerra  y López.
Al mismo*— Id. al segundo Comandante D. Melchor 

Fernandez Villa.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Estanislao Senosiain y 

Echatiri. J
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Meliton 

Ayala y González.
Al mismo.— Id. al segundo Com andante  D. Diego Verda 

y Pizarro.
Ai mismo.— Id. al primer Comandante D. Mariano Fá- 

lirocnnc y  Qontf*nder
Al mismo.— Id. al sargento p r im ero  d . n a m o n  Cun ai 

y Ponte.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Juan Callejón y Villegas. 
Al mismo.— Id. al Capitán D. Joaquin Sixto y Sixto.
Al m is m o — Id. al segundo Comandante D. Guillermo 

Iriarte  y Cuetos.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Pascual Manzonisy Choké. 
Al mismo.— Id. al p rimer Comandante D. Juan  Peder-  

n iano y Rodriguéz
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Juan  Jimé

nez Diaz.
Al mismo.— Id. al Capitail D. Gregorio Izquierdo y 

Torrecilla.  J
Al Director de Caballería.— Id. la licencia absoluta al 

Alférez D. Ramón Ruiz y Gómez.
Al de Artillería.— Id. retiro con sueldo al Coronel de 

infantería, Teniente Coronel de artillería, D. Manuel Loy- 
gorr i  y González. J

Al mismo.—Id. al primer obrero  moldista de la fu n 
dición de Sevilla Antonio Vidal y Olea.

Al de Esjado m ayor  del ejército y  plazas.— Id. retiro 
con sueldo al Capitán de infantería  D. Sergio Miralles v  
Pujalte. ' J

Al Comandante  general de Alarbarderos.—Id. la li
cencia absoluta  al guardia  alabardero, D. Francisco Gómez 
y Cuartero.

Al mismo.— Id. retiro con sueldo al Subteniente  de 
in tan te r ia , guardia  a labardero  D. Juan  Rodriguez y Gu
tiérrez. J

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
quede sin efecto el retiro que tiene solicitado, y dándosele 
con sueldo , al Capitán de infantería  perteneciente  al 
ejército de Cuba_D. José Martí Rincón.

Al de C a ta lu ñ a — Concediendo retiro  con sueldo al Te
niente de in fan te r ía ,  Cabo del cuerpo de Escuadras de 
Cataluña, D. Jáime Vilanova y Casellas*

Al mismo.— Id. ai Capitán de infantería  , Cabo del p ro
pio cu erp o ,  D. Domingo Saqués y Plana.

Al mismo.— Id. al Subteniente^de in fan ter ía ,  Cabo del 
cuerpo  de Escuadras de Cata luña , D. Antonio Esaué y 
Pons. ° J

Ai de Valencia.— Id. mejora de retiro  al Subteniente  
de infantería D. Eugenio Rebullida.

Al mismo.-*-Id. la vuelta al goce del retiro q ue  por 
Real o rden  de 30 de Marzo de 1852 se concedió al Coman
dan te  de caballería D. Antonio Viera de Abreu,

INFANTERÍA.

25 id. Al Director general de In fan te r ia .-^A probando  
una propuesta  de ascenso para  c u b r ir  varias T enencias  
vacantes en  el a rm a  de infantería.

Al mismo.— Concediendo permiso para  que pueda v e 
n i r  á la Península  á con tiuuar  sus SéVvicios al Ca
pitán del regimiento infantería de Valladolid núm* 1 0 
dél ejército de Puerto -R ico  D. Francisco López Pastor. * ’ 

Al mismo. Id. cuatro meses de R. jal licencia para r e s 
tablecer su salud á D. Rafael del Pino y Fernandez  Villa- 
m il ,  segundo Comandante del batallón provincial de Bae- 
za, núm. 76 de la reserva,

Al m ism o.— Nombrando Ayudante del segundo b a ta 
llón del regimiento infantería Fijo de Ceuta al Teniente 
del mismo cuerpo D. Manuel Matres y Perez.

Al mismo. Concediendo permiso para que  pueda ve
n ir  á la Península á D, Antonio Sanehtíz y Berdú , S u b 
teniente del regimiento infantería  de la Reina núm. 2 del 
ejército de Cuba. ’

Al mismo. Id. plaza de Cadete en  el Colegio de Infan
tería á D. Antonio Machado y Blanco.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á D. Miguel V i -  
llalonga y Gilabert,  Teniente del regimiento infantería  
de Infante, núm. 5.

Al mismo. — Id. permiso para  qué pueda ven ir  á la 
península  á con tin u a r  sus servicios á D. Félix Polo y E n 
carnado , Teniente del regimiento infantería de Cuba 
dél ejército de aquellas islas.

Al misino.—Id. plaza dé Cadete en él Colegio de Infan
tería á D. Francisco Vázquez y  Vestía.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Martínez y Rodríguez.
Al mismo—Id. dos meses de próroga á D, Ramón Ló

pez Yalenzuela y Ramos, Capitán del batallón provincial  
de Algeciras, núm . 79 de la reserva,  con objeto de re s ta 
blecer su salud.

CABALLERÍA.

Id. id. Ai DiretítóF general dé Caballería.— Concedien
do al soldado del regimiento lanceros de Calatravá Gabriel 
Valls y Bounin pasar á servir  al lado de su he rm ano  Pe
dro en él regimiento infantería  de Isabel II, núm . 32.

CARABINEROS.

Id, id. Al Inspector general dé C arabineros.^ Apró* 
bando una propuesta correspondiente al turno de ascenso

por antigüedad para la provisión  de una vacan te  de ter
cer Jefe que existe en la Comandancia de Lérida hecha  
en favor de D, Francisco Auhert y Luce, T en ien te  Coro
nel g rad u ad o ,  segundo Comandante de in fan ter ía  y  C a
pitán  de la de Barcelona.

Al m ism o — Id. otra  de premios de constancia de 4 
reales en favor de nueve individuos de las Com andancias  
de Alicante, Coruña, Murcia, Orense y Salamanca.

Al mismo.—Id. de 30 rs, al mes en favor de siete  i n 
dividuos de la de la Coruña.

Al mismo. — Id. de 4 rs. al mes á igual n ú m e ro  de la 
de Murcia.

Al m ismo.—Id. de id. á favor del carab inero  de la sec
ción de caballería de esta corte Atanasio Martin Sanche  z

M O N T E -P IO .

Id. id. Al Secretario del T r ib u n a l  Suprem o de G u e r 
ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse  al B r i 
gadier de la Arm ada D. Francisco  de Paula Pavía y Pavía,  

Al mismo.— D8éíarando o p c ^ l  at M düte-pio  m il i ta r  
á tó 88posa del Cápitafl D. Autdflto E itÉbaii  y Gutiérrez 
Ferrari.

Al t t r e d to r  general d e  Administractótt  rttílitar.— Con- 
éedieada las dés pegfti dé tom  á De&a Hosa Diaz y 
Martin.

RETIRAD OS.

M; « A T W é c i ó V C o n c e d i e n 
do y
Acevedo.

Al mismo.—Id. con 648 ai segundo Comandante Don 
José Beltran y Beltran.

IN FA N TE R ÍA .

26 id, Al Director general  de Infantería .— N om brando  
Ayudante del batallón provincial  de Jaén, núm. 1.* de la 
r e s e r v a , al Teniente del mismo D. Juan  Luengo y Ponga

CABALLERIA,

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do á D. Manuel Boria y Vals plaza de cadete  en  el Cole
gio de Caballería.

Al mismo.— Id. á D. Pedro García Barceló.
AI mismo.—Id. á D. Pedro Lanzarote y  Megía.
Al mismo.—Id. á D. Luis López de Ayala.
Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la Real l ic en 

cia que se halla disfrutando en el pueblo de Alameda, 
provincia de Sa lam anca , el Teniente del regimiento lan 
ceros de Montesa D. Lino Pedraza y Silva.

Al Capitán general de Búrgos.—Id. tras ladar su  r e s i 
dencia en  el mismo concepto á esta corte á D. E n r iq u e  
de Gorostazu y Dávila, Capitán de caballería  de reemplazo 
en Nájera.

A R TILL ER ÍA .

Id. id. Al Director general de Artillería .— Negando el 
pase á U l t ram ar  con el ascenso inmediato al sargento se 
gundo  de artillería Miguel Aizcorbe y Aldaz.

Al mismo.—Id. el pase á caballería  en  clase de Sar
gento p r im ero  al segundo de arti l lería  Luis Ramos V 
Fandos.

Al de Adminis tración militar.— Que se con tinúe  abo
nando la pensión de 10 rs. mensuales por la c ruz  de Ma
ría Isabel Luisa al maestro exam inador  de a rm as  Don 
Casimiro Barrenechea.

Al mismo. — Id. la misma pensión al de igual clase 
D. Agustín Arrazain.

Al Capitán general de Cuba. —  Concede el pase en 
clase de obrero  á la Habana al aprendiz  Ricardo Ruiz 
y García.

CARABINEROS,

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Conce
diendo el cuar te l  para  esta corte al Brigadier de  cab a 
llería D. Fernando  María Ruano y P izzo rn i , Jefe del sé 
timo distrito de Carabineros.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo  de G ua rd ias  
civiles.— Concediendo el p remio de constancia de 30 r e a 
les al mes al sargento segundo del escuadrón de caballe
ría del onceno tercio deí cuerpo Pedro Nieto Membriila.

Al mismo.—Id. al de la misma clase de in fan ter ía  del 
propio tercio Casto Martínez Caro.

Al mismo.—Id. el de 30 y 15 rs. á los sargentos se
gundos del segundo y octavo tercios Miguel MaftinéZ I g ~  
téban ,  y Ju a n  Alonso González.

Al mismo.—Id. el de 30 al de dicha clase del tercero, 
José Alvarez y Perez.

a i  roionao. CnnnAdiAndo «I premio de constancia de 
lo rs. m ensuales  al sargento segundo del tercer  tercio 
José Taracido y  Leal.

Al m ismo.—Idem al sargento p r im ero  D. Juan  Gavi
lán Pastor y sargento segundo Mariano Capilla y León 
ambos del tercero.

M O N T E -P IO .

Id* id. Al Sr. Presidente de la Junta  de Clases pasi
vas.— Concediendo mayor pensión á Doña Ana B rvan t  v 
Rebuffat.  J J

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Grillo t 
y Blasco.

Al m ism o .— Concediendo pensión á Manuela Boira y  
Judez. J

Al mismo.—Que se abonen  á Doña Rita Valls y R u si-  
ñol las pagas de to G a s  que correspondieron á su tnadre.

j \ I  Sr. Ministro de Estado. — Concediendo pensión á 
Doña María A n to n ia , Doña María del Cármen y  Doña 
Margarita Moreno Sánchez y Jiménez.

Al Secretario del T r ib u n a l  Supremo de G uerra  y Ma
r i n a - A p r o b a n d o  el permiso concedido por el Capitán 
general de Cataluña al Subteniente de C arabineros D. Ma
nuel de Gasol y Ortiz para  casarse.

QU INTA S.

Id. id. Al Sr* Ministro de la Gobernación.— Concedien - 
do sustitución en  el servició militar al quin to  por Madrid 
José Manuel Diaz Herrera.

cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
c ruz  sencilla de la Real y mili tar Ordéíí de San H erm e
negildo á D. Luis Morate y Martínez, Teniente  Coronel 
g raduado, segundo Comandante del batallón provincial  
de Orense.

Ai mismo.—Id. al Comandante  graduado D. Félix  Güi-  
sasola y Alfonso, Capitán del depósito de b a n d e ra  y e m 
b arq u e  para  U l t r a m a r , establecido en Gijon.

Al mismo.—Id. á D. Ju an  Elorriaga y Arrospide,  Co
ronel del regimiento infantería de A lm an sa ,  num . 1 8 .

Al mismo.—Id. al Capitán g raduado D. Manuel Blasco 
y S ie r ra ,  Teniente del regimiento infantería  de Bailen, 
n ú m .  24.

Al mismo.-—Id. al id. D. Benito Mánsiila y  Cálordo 
Teniente  del batallón provincial de Alcalá de Henares’ 
núm. 58 de la reserva. *

Al mismo.— Id. al Comandante g raduado D. José Al- 
be rn í  y C arro ,  Capitán ;del batallón cazadores de Ma
drid  , nú m .  2*

Al mismo. Id. al Capitán gradudo D. Meliton Jiménez 
A sen s io , Teniente del batallón provincial  de Segovia 
núm . 33 de la reserva. ’

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. á D. Santiago Pelaez 
y A nguiano,  Capitán de fragata de la Armada.

Al Capitañ general de Cuba.— Concediendo cruz  se n 
cilla de San Hermenegildo á D. Federico de Vera y G o n 
zález M a n r iq u e , Capitán del regimiento infantería  de 
la Reina, núm . 2, da aquel ejército.

Al mismo.— Id. á D. Francisco Crespo y T e r e d a , Te
niente  del regimiento infantería  de León , núm . s \  del 
propio ejército.

Al de Puerto-Rico.— Id. al Coronel graduado D. Máxi
mo Chulvi y Lledó, Teniente Coronel, primer Jefe del r e 
gimiento infantería  de Valladolid, núm. 9, de aíjuél e jé r
cito.

Al de Cuba.—Id. al Ten ien te  Coronel g raduado Don 
Juan Casaux y Román, Mayor Comandante  del regimiento 
infantería  de Cataluña, núm . 9, de aquel ejército.

Al Capitán aeneral  de Andalucía.— Id. al Teniente  
Coronel graduado D. Antonio Valderrama y  ¿o v an tes ,  
segundo Comandante de infantería  én  situación de reem 
plazo.

Al Director general de Artillería.— Id. á D. Domingo 
Martínez y Vázquez, ten ien te  de artillería de la brigada 
fija de Málaga.

Al mismo.— Id. al Teniente  Coronel graduado  D* Frán* 
cisco Tovar y H o p p e , p r im er  Comandante  de arti l lería  y  
segundo Jefe de la brigada fija de Canarias.

Al de Estado m ayor  del ejército y plazas.—Id. á Dón 
Diego de Yebes y Ruiz, Coronel excedente  del GUerpó de  
Estado mayor de plazas.

Al de Caballería.— Id. á D. Fernando Suai ez v Villa- 
padierna  , Comandante del regimiento lanceros ‘dé A i-  
m ansa , 6 de caballería.

Al Capitán general de Andalucía.— Id. al Teniente Co
ronel graduado D. Francisco dé Benito y  HüguBl, segdfi* 
do Comandante de infantería  en situación de reemplazo.

INFANTERÍA.

íd. id. Al Director general de Infantería .— Concedien * 
do permiso para  ven ir  á la Península á continuar sus se r -



vicios iD. Francisco dé la Morena y V a lle , T eniente  del 
regim iento in fan tería  del Rey, miro, t.*, de! ejército  de 
Cuba.

Ál m1smo.-~ld. al CapitarA* dé id. D. Carlos Comes v 
Bafédás,

Al m ismo.—Id. al T eniente D .José  de la Serna y F e r
nandez.

Al m ism o —Id. ai S ubten ien te  del regim iento  in fan 
tería de España , núm . 7 ,  D. Francisco Serrano  y  F er
nandez.

Al mismo.—Id. perm iso  para  ven ir á la Península á 
; o n tinuar sus servicios al S ub ten ien te  del regim iento  
I tifántm ia  de la R eina, núm . 2 del ejército  de la isla de 

toba.
Al m ism o.—Id. á D. Balbino O rdoñez y  A ndrés, Te

n ie n te  del bata llón  cazadores de la U n io n , núm . 2, 
de  áqttel ejército.

AI mismo.— Id. á D. Pedro Sánchez y  M artín ez , Te
n ien te  del de Isabel II , núm . 3 , de aquel sjército.

Ai mismo.—Id. á D. Francisco  Lubelza y  M artínez, Te
n ien te  del regim iento  in fan tería  de E spaña, núm . 4, 
del m ism o ejército.

Al m ism o.— Id. cuatro  m eses de Real licencia para 
restab lecer su  salud á D. José Ruiz de Alcalá y M onser- 
r a t ,  Capitán del regim iento  in fan tería  del R ey, n ú 
m ero 1.°

Al Capitán general de G ranada.— Concediendo u n  m es 
de Real licencia á D. Francisco Morales y A lférez, p ri-  
m ér C om andante de infantería .

CABALLERÍA.

r  Id. id. Al D irector general de Caballería.-—Concedien
do dos m eses de próroga á la Real licencia que  por e n 
ferm o d isfru ta  en  V itoria , á D. A ntonio A renillas y Ro
m ero , Capitán g rad u ad o , A yudante del regim iento  la n 
ceros de L u s ita n ia , para que pueda tras lad arse  á Bilbao.

Al m ism o.— Id. pa ra  esta corte  á D. Francisco F uster 
y B rau lio , Teniente g rad u ad o , Alférez del regim iento  
lanceros de Santiago.

Al Gapitan general de Castilla la N ueva.—Id. cuatro  
m eses de p róroga  á la Real licencia que disfruta en Cádiz, 
á D. G uillerm o P arting ton  , Teniente Coronel de caballe
ría  de reem plazo.

CRUCES.

Id. id. Al D irector general de In fan tería . — Negando 
m ayor antigüedad en la cruz sencilla de San H erm ene
gildo á D. A lvaro Calvo y  González, C apitán del re g i
m ien to  in fan tería  de A lm ansa, núm . 18. r

CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. — A probando el 
nom bram ien to  del T eniente  de in fan tería  de ese ejército  
D. José Val verde y C ontreras p a ra  Jefe de sección de la 
Subinspeccion del a r m a , y el del Subteniente D. M anuel 
Pablo Velasco pa ra  Oficial au x iliar de ia m ism a.

Al mismo.—N egando el pase al arm a de caballería al 
Subten ien te  del regim iento in fan tería  del Rey, núm . l.°, 
de ese ejército D. Cándido T rota y M aynar.

INFANTERÍA,

28 id. Al D irector general de Infan tería .— Concedien
do plaza sup ern u m era ria  p a ra  el Colegio de Infantería  á 
D. E nrique V erernvsse  y V illar, Cadete asp iran te  á in 
greso.

Ai m ism o.— Id. á D. José Cano y  Puigdorfila.
Al m ism o.— Id. cuatro  meses de Real licencia á D. Jo

sé Gómez y Sánchez, C apitán del regim iento in fan tería  
de Z aragoza, núm . 12, p ara  restab lece r su salud.

Al m ism o.— Negando m ayor antigüedad en el grado de 
S u b ten ien te  al T eniente del de Valencia , núm . 23, Don 
Atanasio Nom bela y Martin.

Al m ism o.— Concediendo cnatro  meses de Real l ic e n 
cia pa ra  restab lecer su salud á D. Nicasio López de Lara 
Teniente del batallón cazadores de Madrid, nú m . 2.

Al m ism o.— Id. re lief pa ra  los h aberes que le co rre s
pond ieron  ín te r in  estuvo re tirad o  al Capitán de in fan 
tería D. José B arrau  y  Rom ero.

Al m ism o.— Id. cuatro  meses de Real licencia para 
restab lecer su salud á D. V icente Melia y Gorista , C api
tán  del batallón  prov incial de P la se n c ia , núm . 32 de la 
reserva .

Al mismo. -  Id. dos meses de próroga para restab le 
cer su  salud á D. Rafael González Besada y  Vidal, Capi
tán  del regim iento  infantería de Zaragoza, núm . 12.

Al m ism o.—Id. al T eniente de in fan tería  D. José P o r -  
cel y  del F ie rro  para restab lecer su salud.

Al m ism o.—Id. al Teniente del regim iento in fantería  
de Mallorca, núm . 13, D. José Fernandez y Mendoza.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspecto r general de G uardias civiles__
Concediendo el pase al cuerpo pa ra  con tinuar en é f  sus 
servicios al soldado del regim iento caballería  de Pavía 7 0 
de lanceros, Pablo H ernández.

Al m ism o.— A probando la rem oción á la tercera  com 
pañía del segundo tercio del cuerpo del T eniente del 
cuarto  D. Ildefonso Mora y B ernal, ocupando esta D. Luis 
Pascual del Povil que sirve aquella.

Al mismo.— Concediendo al guard ia  p rim ero  de in fan 
tería  del tercer tercio A ntonio de los Santos Perez la cruz 
pensionada deM . I. L. con 10 rs. al mes, por haberse  d is
tinguido en la aprehensión de crim inales.

JUZGADOS DE GUERRA É INDULTOS.

Id» id. Al Capitán general de Búrgos.— Previniéndole 
exija á D. Luis T orre Müzquiz u n a  copia de su  título de 
A uditor de G uerra  honorario .

Al de Castilla la N ueva.—Concediendo á D. José L ar- 
reategu i y  Zuazola, Fiscal del Juzgado de G uerra  de las 
islas B aleares, que d isfru te  en Valencia la Real licencia 
que por cuatro  m eses obtuvo para  Alcalá de H enares.

Al de Valencia.— Desestim ando u n a  instancia de S in -  
forosa G uerrero  en solicitud de indulto  para su  m arido  
el confinado Luis Rentero.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— N e
gando re lief para  volver al servicio al Com isario de G uerra 
D. A ntonio María Montenegro.

Al de V a len c ia— Id. el grado y paga de sargento se 
gundó al cabo prim ero  licenciado Joaquín  Tomas García.

Al de Castilla la Vieja.— Id. el prem io de seis reales 
m ensuales al soldado Francisco  Corral y Cebin.

Al de A n d a lu c ía .-  T i. abono del sueldo de reem plazo 
al segundo C om andante, C om andante de serenos, D José 
Diaz y Cardera.

Al de N avarra.— Concediendo traslación desde A guilar 
en  N avarra, á la ciudad de Cáceres con el sueldo de 945 
reales m ensuales , al Coronel de caballería  D. José del So
la r  é Ibañez.

Al de las provincias V ascongadas.— Negando la vuelta  
al servicio al C apitán de in fan tería  D. Blas I r ia r te  y L a r -  
rabal.

Al C om andante general de Ceuta.— Id. traslación de 
re tiro  al Teniente de in fan tería  D. José R odríguez Burel.

FILIPINAS.

Id. Id. Al C apitán general de F ilip inas.— A probando el 
nom bram ien to  de G obernador m ilita r y  político de la 
U nion, hecho por el m ism o en favor del C apitán de in 
fan tería  D. G um ersindo  Rojo y Diez.

CUBA Y PUERTO-RICO.

Al Capitán general de C uba.—A probando el perm iso  
otorgado al T en ien te  dé in fan tería  D. M anuel Perez y i 
Rodríguez para d isfru tar en  la isla de P inos la Real li
cencia que po r enferm o le fue concedida p a ra  la P e 
n ín su la .

Al m ism o.— Concediendo licencia abso lu ta  al S u b te 
n ien te  de in fan tería  D. José Pedraza y Romero.

AI m ismo.— Id. seis meses de licencia para la P e n ín 
sula al C apitán de Milicias discip linadas de in fan te ría  ¡ 
D, Ram ón Mendez de Arcava. . j

Al Capitán general de Puerto-R ico.—Id. re tiro  con uso 
de uniform e y fuero crim inal al S u b ten ien te  graduado, 
sargen to  p rim ero  de Milicias de infantería , D. José T orres 
y  Olmo.

INFANTERÍA.

30 id. Al D irector general de In fan te ría .— C oncedien
do plaza de Cadete en  el Colegio de In fan tería  á D. Pablo 
de M azarredo y Araujo.

Al m ismo.— Id. dos m eses de próroga á D. Luis Rey de 
P in to , T eniente del regim iento in fan tería  de Córdoba, 
n ú m ero  10.

Al m ism o.— Resolviendo que el pago de 8 rs. d iarios 
de asistencias prefijadas á D. Ju an  Cornel y B a rd ag í, Ca
dete  del Colegio de In fan tería  quede reducido al de 3 rs. 
como hijo de subalte rno .

Al mismo.— Concediendo plaza de Cadete á D. Nicolás 
Dom ínguez y Galvez en el Colegio de In fan tería .

Al m ismo.— Id. ctíatro  meses de Real licencia p a ra  res
tab lecer su  salud  á D, Joaquín Nicolau y C ald en tey , Te
n ien te  d e l ba ta llón  cazadores de T alay era , núm . 5 /

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete p a ra  el Colegio de In~ 
la u te n a  á D. Teodoro Perez y Satué.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga para restablecer 
su salud á D. Manuel García G ane, C apitán del batallón  
provincial de Cuenca , núm . 27 de la reserva.

Albinismo.— D isponiendo que el Capitán de in fan tería  
del ejército de Cuba D. Manuel Gabaldá y Gómez venga 
á con tinuar sus servicios en el de la Península, por haber 
cumplido en aquellos dom inios el tiem po que está m ar
cado por reglam ento .

Al m ismo.— Concediendo plaza de Cadete pa ra  el C o
legio de Infantería  á D. Nicolás Roca y B isbal.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Concedien
do fijar su residencia en esta corte al segundo C om an
d an te  en situación de reem plazo D. E duardo  de A rroyue- 
lo y Geres.

A DJÍÍNÍSTRACION M1 LITAR.

Id. id. Ai D irector general de In fan te ría .— Negando el 
abono de los haberes reclam ados por el Subten ien te  Don 
Miguel Lanuza.

Al de A dm inistración m ilitar.—D isponiendo sea baja 
en la Escuela de A dm inistración m flitar el A lum no Don 
Eduardo A guirre.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Capitán general de ia isla de C uba.— N egan
do á D. Ramón P in a , Médico m ayor de Sanidad m ilitar, 
el em pleo de Subinspector de segunda clase que solicita 
en aquella isla.

JUSTICIA MILITAR É INDULTOS.

Id. id. Al C apitán general de Castilla ia N ueva.—N e
gando indulto al confinado Juan  Rivas García.

Al de C ataluña.— Desestimando una instanc ia  de Rosa 
Arm engol en solicitud de indulto  para su hijo Miguel A r
men gol.

Al m ism o.— Id. de Jáim e N iubó solicitando indu lto  
para  su  hijo José Niubó y Escaler.

Al de Castilla la N ueva.—Id. del soldado Antonio G ar
cía T ornell en  solicitud de indulto.

Al D irector general de C aballería.— D enegando al sol
dado Manuel López y  Lara el indulto  queha 'so lic itad o .

QUINTAS.

Id. id. Al Sr. Ministro de la G obernación.— Conce
diendo sustitución  en el servicio de las a rm as al qu in to  
po r Ronda Cristóbal Búrgos y Enriquez.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Con
cediendo la vuelta al goce del re tiro  de 270 rs. al Capifan 
D. A ntonio C arrion  y Peña.

Al D irector general de In fan tería .—Id. re tiro  con suel
do al T eniente de in fan tería  D. Rafael del Rio y Romero.

Al mismo, — id. al T en ien te  D. Agustín B arragan v 
Baños. ' ‘

Al m ism o.—Id. re tiro  sin sueldo al T eniente D. A n
tonio Gillev y R am írez.

Al m ism o.— Disponiendo sea baja por fin de Agosto en 
lugar de serlo p o r fin de Junio como estaba m andado, y 
concediéndole el re tiro  al Teniente D. Juan M arín y Marín.

Al m ism o.— Concediendo re tiro  con sueldo al t e n ie n 
te D. Juan  Benitez y Sánchez.

Al m ism o.—Nuevo re tiro  con sueldo al soldado Benito 
Perez y Penela.

Al mismo.—Id. con id. al cabo segundo M ariano G ar
cía Jorge.

Al m ism o.— Id. re tiro  con uso de un ifo rm e y fuero 
crim inal al m úsico Ecequiel Tejada y Cabeza.

Al m ism o.— Id. re tiro  con sueldo al m úsico A gustín 
Losada y  G uerra.

Al m ism o.— Id. al id. Antonio Atienza y G utiérrez.
Al id. de C aballería.— Id. la licencia absoluta al T en ien

te D. Angel Coronado y Romero.
Al Ingeniero genera l.—Id. la licencia abso lu ta  al Te

n ien te  D. E duardo G arcía Romero.
Al Inspector general de la Guardia civ il.— Id. prem io 

de constancia al cabo p rim ero  Miguel Ors y Vila.
Al m ismo.—Id. re tiro  con sueldo al Capitán del cuerpo 

D. Pedro  L am peres y Cervato.
Al Capitán genera"! de Castilla la N ueva.—Id. traslación 

de re tiro  desde la villa de Móstoles á esta corte  al s a r 
gento segundo H ilario de la Cruz y Rodríguez.

Al m ism o.—Id. la licencia absoluta al Subteniente del 
ejército de Cuba I), Dionisio Bravo y Bravo.

Al m ismo —Id. traslación de re tiro  desde esta corte á 
Córdoba al sargento  prim ero  1). Justo Matilla y Ortega.

Al m ismo.—Id. la vuelta al goce de re tiro \a l  C apitán 
de caballería  D. Diego González Rasco.

Al m ism o.— Id. traslación  de re tiro  con sueldo desde 
esta corte  al pueblo  de A iourquerque  flBadajoz ) al se
gundo Com andante de infantería  D. Nicasio G elavert v 
Verd. *

Al de Cataluña. — Id. relief de un escudo de 10 rs. al 
m es al cabo prim ero G regorio Gabino y  Cantero.

Al m ism o.— Id. al celador de telégrafos León M artínez 
Palom ar.

Ai de Aragón. — Id. traslación  de re tiro  con sueldo al 
segundo Com andante D. Nicolás V illadem oros y U rioste.

Al de G ranada. — Id. relief para  volver al goce de un 
escudo de 10 rs. al soldado Domingo Carpió v Pastrana.

Al de Galicia.—Id. traslación de re tiro  desde el Ferro l 
á Valladolid al T eniente D. Juan  Diaz García.

Al de Burgos.— Id. traslación desde Logroño á Valen
cia al Capitán de artille ría  re tirado  D. José Rodrigo y 
G aray.

Al m ism o.— Id. desde Logroño al Ferro l al T en ien te  
Coronel de in fan tería  D. Rufo Sancho Miñano.

Al de las p rovincias Vascongadas.— Id. traslación des
de Pasajes (G uipúzcoa) á Villar de F rades (Valladolid ) al 
T eniente D. Mateo Perez y Pastor.

Al de Canarias.— Id. re tiro  con sueldo al cabo prim ero  
de p rovinciales Lázaro Rojas y López.

MILICIAS DE CANARIAS.

Id. id. Al Capitán general de C anarias. — A probando 
un a  p ropuesta  de ascenso en la sección de la Gom era.

Al m ism o.—Id. o tra  en el bata llón  de la Palma.
Al m ism o.—Id. o tra  en la sección de F u ertev en tu ra .
Al m ism o.—Concediendo al sargento p rim ero  del ba 

tallón de la Laguna M arcelino H ernández y F ernandez  el 
prem io de constancia de 30 rs. vn. m ensuales.

Al m ism o.— Id. el de 150 rs. al S u b ten ien te  graduado  
D. Antonio Lledó y Bouza , sargen to  p rim ero  d e f  batallón 
de la Laguna.

Al m ism o.— Id. el de 180 rs. á José Q uintana y  R ivero 
sargento  segundo del batallón  de las Palm as. '

Al mismo.— id. el de 150 al S u b ten ien te  g raduado Don 
A gustín M arrero y B ueno , sargen to  prim ero  de dicho 
cuerpo .

Al m ism o.— Id. el de 30 rs. al tam b o r m ay o r de la 
sección de F u erteven tu ra  Carlos G uadalupe y León.

Al mismo.— P erm itiendo  ai soldado José González y 
A rm as el que ponga un  sustitu to .

Ai m ism o.— Id. á Pedro Guillen y H ernández.
Al m ism o.—Id. á Gabriel Martel y H ernández.
Ai m ism o.— A probando la licencia concedida p ara  S e 

villa al Sub ten ien te  del batallón de la Orotava D. Pedro 
Machado y  Benitez.

Al m ism o.—Id. á D. Agustín Bravo y Jo v en , S u b te 
niente del de Guia.

Al m ism o — Id. á D. Domingo Espinosa y B ethenoourt 
Subteniente en especfacion de licencia absoluta. ’

Al m ism o.™ Disponiendo que el T eniente de la sec
ción de F u ertev en tu ra  D. R icardo M iranda y  Escrich sé 
atenga á la R^al orden de 11 de Junio del año últim o, en 
la que se dispuso se le tuv iera  p resente en co n cu rren cia  
de asp iran tes para p a sa r á infantería,

Al m isino.—N om brando Jefe del batallón  prov incial 
de la Palm a á D C ristóbal M anrique de Lara.

TERCERA SECCION.
OFI CI NAS G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°

R eorganizadas por la ley de 9 de Setiem bre últim o 
as C orporaciones provinciales encargadas de p rom over 
as m ejoras y adelantos de los establecim ientos de p r im e 
va y segunda enseñanza y de vig ilar sobre  la buena 
iplicacion de sus fondos, ha acordado esta Dirección que 
os Secretarios de las suprim idas Comisiones superio res 
le Instrucción p rim aria  que en  v irtud  del ai t. 42 del r e 
glamento de 10 de Setiem bre de 1852 servían el m ismo 
;argo en las Jun tas inspectoras de los In s ti tu to s , desem - 
jeñen las Secretarías de las nuevas Jun tas de Instrucción  
aúblioa creadas en las provincias por el art. 281 de la 
iitada ley.

Dios gu ard e  á V. S. m uchos años. M adrid 29 de D i-  
siem bre de 1857.=^E1 D irector general, Eugenio U c h o a .^
ikC / l o  l i n . - . n r i n o l ' k  / I a

QUINTA SECCION.
GOBE R NA DO RE S ,  D I P U T A C I O N E S  F R O V I N C IALES Y AYUNTA-MIENTOS, JUNTAS DEPENDENCIAS VARIAS 

GOBIERNO SUPERIOR DF. LA PROVINCIA DE MADRID,

Sección de Fomento.— Negociado SL° — Obras públicas.

Según com unicación que obra en este G obierno  de ¡ 
p rovincia del Ingeniero ó Jefe de la división de fe r ro -   ̂
carriles de Alm ansa, al e n tra r  en el ap artadero  de la es
tación de Tem bleque el tren -co rreo  núm . 7 del día 26 de 
este mes se lia liaba cam biada contra la dirección que d e 
bía la plataform a. Esto produjo el sacudim iento que es 
consiguiente en los carruajes con el peligro inm inen te  de 
que ocurriese  un  descarrilam iento. La causa ha sido el 
descuido del cabo de mozos de la estación y el poco celo 
con que en lo general se hace el servicio de explotación.

No podiendo dejar im pune esto abandono del cabo de 
mozos m encionado, y m énos la falta de esm ero que se 
observa en la em presa en la vigilancia de los empleados, 
y en uso de las facultades que me concede la ley  de 14 
de N oviem bre de 1855, oido el dic-támen del Consejo p r o 
vincial, y de conform idad con el mismo, he acordado, e n 
tre otras cosas, lo siguiente:

1.° Im poner, como desde luego he impuesto á la em 
p resa  explotadora , la m ulta de 2.000 rs. vn.

2.° M andar á la m isma em presa que separe  de su des
tino al m encionado cabo de mozos de la estación de T em 
bleque.

\  3.° Que estas resoluciones se publiquen  en los p e 
riódicos oficiales.

Y para que llegue á noticia del publico se in se rtan  en 
la Gaceta del Gobierno.

Madrid 29 de Diciem bre de 1857.—El Marques de 
Cor vera.
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SEXTA SECCION

ANUNCIOS' OFICIALES

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido el trigo y la cebada
en las diferentes provincias en los mese.s de Octubrc y
Noriernbre últimos.

O C T U B R E . N O V I E M B R E

Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

A la v a ..................... 58 29 50 25
A lbacete................ 72 32 66 30
A lican te ................. 71 34 69 33
A lm e r ía ................ 66 33 66 33
Ávila....................... 49 26 44 24
B adajoz................. 52 26 49 26
B arcelona .............. 58 28 57 28
B ú rg o s ................... 54 22 43 23
Cáceres ................. 56 25 45 26
C á d iz ..................... 59 30 59 32
Castellón de la

P lana .................. 57 29 56 29
C iudad-R eal . . . . 76 33 70 30
C órdoba................. 61 28 58 26
C oruña ................... 55 40 54 40
C u e n ca .................. 62 32 58 29
G ero n a ................... 51 29 48 26
G ran ad a ................ 65 33 65 33
G u ad a la ja ra ......... 64 28 52 22
Guipúzcoa . . . . . . 61 34 57 29
H u e lv a ................... 65 36 63 37
H u esca ................... 57 29 52 25
J a é n ....................... 70 35 69 33
L e ó n . ..................... 47 27 45 25
L érida............ 57 32 53 29
L ogroño ................. 61 27 49 i  3
Lugo........................ 49 37 49 37
M ad rid ................... 72 39 66 34
M álag a ................... 67 32 64 Q5)
M u rc ia ................... 71 30 69 29
N avarra . . . . . . . . 57 26 48 26
O re n se . . . . . . . . . 49 , 30 50 31
O v ie d o .................. 47 35 49 37
Palenc.ia ........... 47 22 39 18
Pontevedra 69 36 71 37
S a lam an ca . . . . . . 38 21 35 19
S an tan d er.............. 65 34 63 33
See;ovia. . . . . . . . . 50 24 46 2 1
S e v illa ................... 60 32 58 31
Soria ....................... 55 23 44 21
T a rra g o n a ............ 59 26 59 26
T e ru e l ................ 51 26 46 24
T o led o ................... 68 . 33 66 30
V alenc ia ........... 64 33 61 ‘ 32
V allado lid ............ 49 22 46 21
Vizcaya . . . . . . . . 59 32 56 30
Z a m o ra ................. 46 23 38 21
Zaragoza................ 52 29 47 25
Islas B a le a re s . .. 56 30 53 30

Precio m edio ’ en
toda E sp añ a ... 58,40 29,80 54,50 27,84

Precio m áxim o y mínimo en el mes de Noviembre.

Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio m áx im o .. 90 Dénia Alicante L
Idem m ín im o .. . . 26 Vitigudino (Salamanca).

Cebada.
Precio m áxim o. . 51 Villana ; A lican te ).
Idem m ín iib o .. . . 13 Saidaña (Palencia),

M a d r id  2 9  d e DiCKMnhr C d e  4 8 5 7 .«=?E1 D irector 2e-
nerai, José Joaquín Mateos,

S. M. Ia Reina se ha dignado n o m b r a r , por Real o r 
den de 25 de Noviem bre ú ltim o, una Comisión especial 
compuesta del Duque de Veragua , Presidente  ; D. Pascual 
Asensio y D. José E ch eg aray , Profesores de Ciencias n a 
turales; D. .José de Vicente y D. Joaquín C arrascosa, v e 
cinos de V a len c ia ; D. José Escuder y D. José M argarit, fa
brican tes de Cataluña ; D. Víctor Alcalá y D. José P o rta 
les , (le Toledo", D. Francisco Bruguera y D. Am brosio 
Eguiluz , del comercio de esta corte " y  D. José María G a r
cía O nliveros , Jefe del negociado de In d u stria  y  Co
m ercio en el M inisterio de Fom ento , Vocales y Secretario  
el últim o de dicha C om isión, y  encargada esta de pro-, 
m over la concurrencia de los productos de seda en  ram a 
ó fabricada á la Exposición general de industria  que ha 
de celebrarse  ed mes de Mayo del año próxim o en  la ca
pital de Cerdeña , se hace saber al público para que los 
que deseen tom ar pa rte  en el concurso d irijan  sus com u
nicaciones a! Presidente de la expresada Comisión po r 
conducto de esta Dirección g en era l; en la inteligencia de  
que estando determ inado en el art. 13 del reglam ento  
aprobado al efecto por el G obierno de aquella nación, 
que antes del 31 de Enero del año en tran te  deban  todas 
las Comisiones dar á la D irectiva las noticias oportunas, 
tanto del núm ero  de expositores de sus respectivas n a 
ciones ó d is trito s , cuanto  de la calidad y cantidad de los 
objetos y del espacio p róx im am en te  necesario  p a ra  su 
exposición, solo se adm itirán  estas noticias hasta el dia 
20 inclusive del últim o m es citado.

Madrid 30 de Diciem bre de 1857. =* José Joaquín  Ma
teos,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 42 de Fe
brero próxim o para celebrar nueva subasta  en la F á b ri
ca de tabacos de Sevilla con el objeto de a d q u irir  12 a r 
robas de cola o rd inaria  ó com ún, necesarias en dicho e s -  
ablecim iento por térm ino de un  año , sirv iendo  de base 
d acto del rem ate  el pliego de condiciones publicado en 
a Gaceta del 7 de Julio ú ltim o , sin m ás variación que el 
ipo que se fija lo será el precio q u e  el artículo  tenga en 
ú m ercado el dia an terio r al de la subasta.

M adrid 30 de D iciem bre de 1 857 .= Q uin tana .

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Los dueños de depósitos vo luntarios y necesarios cons
tituidos en eMa Caja general en títulos de la Deuda co n 
solidada , diferida y acciones del Canal de Isabel I I ,  se 
presentarán  en sus oficinas los dias hábiles desde el 3 de 
Enero p ró x im o , de diez á dos de la ta rd e , á p e rc ib ir el 
im porte del cupón cuyo ín teres vence en 31 del co rrien te , 

Madrid 30 de D iciem bre de 1857.==El D ire c to r , P. S., 
Juan  Diaz Arguelles.

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID.

Por Real orden de 23 del co rrien te  se ha dignado S. M. 
disponer que para que conste en los archivos n o taria les 
de España la venturosa época del nacim iento de S. A. S e 
renísim a el Sr. P ríncipe de A stúrias D. A lfonso, y q u e 
riendo cuanto an tes o torgar una prueba  de aprecio  á la 
juven tud  honrada y estudiosa que aspira  al noble encargo 
de dar fehaciente y auténtico testim onio de la verdad , se 
provean en el territo rio  de cada Audiencia tres  E scriba
nías num erarias ó E scribanías n o tarías del Estado, con 
designación á cada uno de los puntos donde haya m ás 
necesidad de Escribanos : y á fin de poder fijar con todo 
conocim iento y acierto los en que m ayor sea aq u ella , ha 
acordado la Sala de gobierno de este T rib u n a l que se d i
rija com unicación á los Jueces de prim era  instanc ia  y 
A yuntam ientos de los pueblos por m edio de la Gaceta del 
G obierno y Boletines oficiales de las p ro v in c ia s , para que 
antes del dia 15 del próxim o m es de E nero  rem itan  las 
reclam aciones que estim en conven ien tes, exponiendo la 
necesidad de la provisión de E scribanías. Que debiendo 
proveerse  estas , prévia oposición , á sujetos que acred iten  
las c ircunstanc ias que se req u ie ren  para  ejercer la  fe pú* 
blica y hayan nacido en la dem arcación de este te r r i to 
rio  , los a sp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes con los do 
cum entos de aptitud  en la Secretaría  de la p rop ia  Sala 
an tes del citado dia 15 de E n ero , debiendo d a r p rincip io  
á las oposiciones el dia 16 y siguientes del m ism o y hora  
de las dos de la tarde.

Lo que se pone en conocim iento de los Jueces de p ri
m era instancia , A yuntam ientos de los pueblos y  a sp ira n 
tes por m edio del presen te  anuncio.

Madrid 30 de D iciem bre de 1857—Justo M orayta.

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

No habiéndose presentado proposición alguna adm i 
sible en las subastas celebradas el 9 y  29 de Ju n io , 11 de 
Julio y 10 de O ctubre últim os para  co n tra ta r el sum in is
tro de tocino y m anteca á los establecim ientos dependien
tes de la Ju n ta , ha acordado, en sesión del 24 del actuaJ, 
convocar nueva licitación, que tendrá  lugar en esta S e
c retaría , á las doce del dia 23 de Enero próxim o, bajo las 
m ism as bases com prendidas en  el pliego de condiciones 
publicado en e! Diario de 12 de Mayo últim o.

M adrid 25 de D iciem bre de 185 7 .= P o r acuerdo de la 
Jun ta  , Basilio A ugustin , Secretario . \

No habiendo sido adm itida n inguna de las proposi
ciones p resen tadas en la subasta celeb rada  el 24 del ac
tual para co n tra ta r el sum inistro  de carnes á los estab le 
cim ientos de Beneficencia , ha acordado la Excma. Junta  
convocar nuevo rem ate  , que tendrá  lugar en  esta Secre
taría el dia 23 de Enero próxim o , á las doce de la m a
ñana , bajo las m ism as bases establecidas en el pliego de 
condiciones publicado en el Diario y Gaceta del dia 2 del 
actual.

Madrid 2o de Diciem bre de 1857.«=Por acuerdo de la 
Excma. J u n ta — Basilio A ugustin , Secretario . 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose expresado por equivocación in v o lu n ta ria  
en los anuncios de subasta de las a lcan tarillas de la c u e n 
ca de la calle del Barquillo, señalada p ara  este d ia , que 
el p resupuesto  im portaba la cantidad de 3.665.288 rs. 24 
c é n ts . , cuando las obras com prendidas en  dicha subasta  
solo ascienden á 3.615.228 rs. 41 cénts., según el pliego 
de condiciones y presupuesto  expuestos al público  y  leí
dos en el acto de la subasta ; y no habiendo sido c u 
b ierta  esta últim a can tidad  en el referido acto, el Consejo 
ha d ispuesto que bajo las m ism as condiciones publicadas 
en la Gacela oficial del dia 2 del co rrien te  y referido  tipo 
de 3.615.228 rs. 11 cén tim o s, se an uncie  n uevam en te  
o tra, subasta  que tendrá lugar el dia 2 de Enero inm edia
to, á las dos de su t a r d e , en el local en  que el Consejo 
celebra sus sesiones, calle de Alcalá , casa denom inada de 
la Aduana.

Lo que se pone en conocim iento del público para  su 
inteligencia y fines consiguientes, adv irtiéndose que los 
p la n o s , p resupuesto  y pliego de condiciones e s ta rán  de 
m anifiesto en la Secretaría  de dicho Consejo para  c u an 
tas personas gusten  exam inarlos todos los dias no fe ria 
dos hasta el de 1a su b a s ta , desde las once de la m añana 
á las tres de la tarde.

Madrid 21 de Diciem bre de 1857. =  El P residente, 
M arques del Socorro-=E1 S ecretario , Francisco M artin  y 
Serrano. 3

SKTIMA SECCION.
O V Í C E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número D. Jacinto Zapatero, en los autos que se siguen 
á instancia del Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, en nom
bre de la sociedad minera titulada Itálica Argentina, con los he
rederos de D. Miguel Boix de Beguer, sobre pago de maravedís 
y amortización de dos medias acciones de dicha sociedad, se ci
ta, llama y emplaza á los demandados por segunda vez y térmi
no de cinco d ia-. para que dentro de ellos comparezcan á con
testar la referida demanda; con apercibimiento que de no verifi
carlo ¡es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Dic iembre de 1857.=« Jacinto Zapatero.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Juan Ma- 
nue» A g u a d o . se cita por medio del presento á los dueños de las 
acciones números ac, 37 y 74 de la sociedad minera La Exactitud» í

que explota la mina Eloísa, pará que en ei término de 45 dias, á 
contar desde la. inserción de este cUi.un.cio, se presenten en casa 
del Tesorero de esta sociedad D. Genaro Vázquez, que vive en 
esta corte, calle de Atocha, núm. 99, á pagar 720 rs., importe de  
jos dividendos en que se hallan en descubierto dichas acciones: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá á su ca
ducidad en el órden que corresponda.

Madrid 19 de Diciembre de 1857.^  Juan Manuel Agnado.
5019

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada del Escribano del número de la misma D. Nico
lás de Ortiz, y para pago de acreedores, se saca nuevamente a 
pública subasta, por termino de 20 dias, una casa, sita en esta 
corte y su calle del Conde-Duque, con accesorias á la del Limón, 
señalada por la primera con los números 8 antiguo y  30 moder
no de la manzana 342, que tiene de sitio 1.529 piés tres cuartos, 
retasada por el Arquitecto D. Juan Moran y García en la canti
dad de 37.293 rs., á rebajar cargas, habiéndose señalado para su 
remate el dia i 8 de Enero próximo, á las once de la mañana, 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial , frente de Santa Cruz.

Madrid 30 de Diciembre de 4 857.^Nicolas Ortiz, 5022

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Se
vero Montalvo, Juez de primera instancia del distrito de las 
\  islillas de esta capital, y para cumplimentar un exhorto del de 
igual clase del del Salvador de la ciudad de Sevilla, se cita y  lla
ma á D. Francisco Saenz de Santa María, de esta vecindad, y 
cuya habitación se ignora, á fin de que ea el término de quinto 
dia comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial y  Escribanía de D. Juan Cuervo, con objeto de ha
cerle cierta notificación; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se devolverá aquel al Juzgado de donde dimana y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 5024

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita por el presente 
á D. José Urizar y D. Cayetano Fort, cuyas habitaciones se ig
noran , para que en el término de tercero dia se presenten tn  la 
audiencia de dicho señor, situada en el piso bajo de la Territo- 
lial de esta corte, para recibirles declaración en causa que se 
está siguiendo contra D. Juan Nopomuceno de Francisco.

5 0 2 5

B. Valentín Cambra, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz primero de Benavarre y  ejerciente del Juzgado de 
primera instancia de ella y  su partido.

Por el presente edicto se hace saber á los herederos y acreedo
res de Doña Juana Loras, natural de Villanueva de la Huerva 
arzobispado de Zaragoza, vecina que fué de Laguarres, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten á deducir sus respectivas, 
acciones en dicho Juzgado y expediente de inventario por la 
muerte intestada de la Loras; con apercibimiento de que pasa
dos les parará el perjuicio que haya lugar en derechu.

\  para que llegue á noticia de todos se manda insertar este 
en dicha Gacela.

Dado en Benavarre a 9 de Diciembre de 4857 Valentín 
Cambra.=Por su mandado, Francisco Pallás y Hasta.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E LAS DIFERENTES DEPENDENCIA8 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s » m .  p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 
m i e n t o ,

SEÑORA: La Academia de Bellas A rtes  de la p ro v in 
cia de Cádiz tiene la alta h o n ra  de ofrecer á L. R. P. de 
V. M. !a m ás sincera m anifestación de respeto  y p u ro  
júb ilo  con m otivo del feliz a lu m bram ien to  de Y. M. y 
deseado natalicio  del excelso P ríncipe  de A stúrias

Dígnese Y. M. adm itir benévola esta  ex presión  cordial 
de los sentim ientos de lealtad y respetuosa adhesión de 
este cuerpo  académ ico, que eleva al Todopoderoso fe r
v ientes votos po rque  conserve dilatados años las im p o r
tan tes vidas de Y. M.* del augusto P rín c ip e  de A stúrias 
y  Real familia.

Cádiz 23 de D iciem bre de 1857.— Señora .— A L. R. P 
de Y. M .= E 1 P re s id e n te , José M anuel de YadeIlo.==Ci- 
p riano  G onzález Espinosa.— Francisco Flores A re n as .^ *  
Jav ier de U rrutia.==Juan de la Vega.— Pedro Bar r  i e n - 
to s .= M an u e í G utierrez.«=M anuel R oca .= Isaac  Nessil.— 
Fernando Ortiz V ie rn a .= Ju a n  Joaquiu de U rm eneta.— El 
M arques de San Ju an  de C arv a lto .= Je ró n im o  M arín ™  
Diego María del Valle.— Vicente Gómez üe B ustam ante.—  
Luis de lg a r tu b u ru .= M a n u e l García Alamo.=*Pedro Ig
nacio de P au l.= M an u e l Saenz de Tejada.= Adolfo de 
Castro.— Leopoldo Gómez Lobo.==M ariano F e rre r .= M a -  
n ueí José de Norto.— Joaquín  de L a ra .= Ju a n  Manuel 
D iaz.=M anuel Rodríguez JariiIo,==El A cadém ico Secre
tario  g e n e ra l , Roque Yanguas.

SEÑORA: El A rch iv e ro , S e c re ta rio , Oficiales y d em as 
empleados en  el A rchivo g enera l de S im ancas se acercan 
respetuosam ente á las g radas del T ro n o , y  llenos de go
zo fe licitan  á V. M. po r e l ven tu roso  nacim ien to  del a u 
gusto Prínc ipe  de A stúrias.

rieg u e  á Dios, Señora , que la inm ensa  a legría  que ha 
experim entado el corazón de V. M. y  el de todos los es
pañoles am an tes de su s R eyes, y  que el ilu stre  y glorioso 
nom bre  en  la h isto ria  de la nación española que acaba 
de rec ib ir el deseado P rín c ip e  de A stúrias en las fuentes 
del bautism o, sean  un seguro preludio  de la felicidad y 
gloria que ha de gozar la E spaña en  el reinado  de D. A l
fonso XII.

El Todopoderoso conserve d ila tados años las preciosas 
vidas de V. M. y del Serm o. Príncipe p a ra  b ien  y  p ro s
peridad de la m onarquía.

A rchivo general de S im ancas á 4 2 de D iciem bre de 
18 5 7 .= S eñ o ra .— A L. R. P. de V. M .=M anuel García Gon- 
zalez.«=Jerónimo S u b iz a .= F ran c isc o  D iaz.=N em esio  Ruiz 
de A lday .= B arto lom é Basan ta.««Felipe M oyano .= A tanasio  
Jon ie lio .= M ariano  G arcía M aillo .=Ildefonso Z a m o ra .^  
Telesforo H ernández.

SEÑORA: El A yuntam ien to  constitucional de la leal 
villa de Sim ancas, provincia de  V alladolid , participando  
de la alegría de todos los e sp a ñ o le s , se acerca á L. R. P. 
de V. M. para  felicitarla respetuosam ente por el dichoso 
natalicio del Serm o. P ríncipe de A stúrias con que el Rey 
de Reyes ha cum plido los fervientes deseos del bondadoso 
corazón de V. M. y los del heroico pueblo  español.

Dígnese V. M. rec ib ir con su  acostum brada b en ev o 
lencia esta s in cera  felicitación como una señalada p rueba  
del am or y adhesión  del pueb lo  sim anquino  á V. M., de 
que es fiel in té rp re te  su  M unicipalidad.

Dios conserve dilatados años la in te resan te  vida de 
V. M. y  la de toda su augusta  Real fam ilia para  esp lendor 
y  p rosperidad  de la M onarquía.

Gasas Consistoriales de Sim ancas á 15 de D iciem bre 
de 1857.-=» S eñora .= A L. R. P, de V. M. « -M arian o  G ar
c ía .* ^  Joaquín C arro .«  Domingo C órdoba.<■*T oribio Go- 
m ez .= T o rib io  Garrido.«=V ictoriano Cornejo.*=dsidoro A l- 
va rez .= M anuel de Llanos Sánchez.

SEÑORA: El A yuntam ien to  de la m u y  n o b le , leal é 
ilu stre  villa de Alcalá de ios G azules, en la provincia de 
Cádiz, in té rp re te  fiel de los sentim ientos de sus adm in is
trad o s , eleva hoy su  voz con la m ás g rande  alegría  á los 
piés de  V. M. felicitándole rev eren tem en te  po r el feliz 
natalicio de S. A. R. el P rín c ip e  h e redero  del T rono de 
San Fernando .

El cu erp o  cap itu lar v e , S eñ o ra , en tan  fausto suceso 
una p ren d a  m ás de p ro speridad  para n u estra  p a tr ia , y  
po r ello d irige fervientes y sinceros votos al Todopodero
so p a ra  q u e  conserve la im portan tísim a vida de V. M., 
del augusto  P ríncipe y  su  Real familia dilatados años para 
la felicidad de la n ación  española.

Dígnese Y. M. ad m itir ben ig n am en te  esta p rueba de 
cordial y sincera lealtad que le profesa este m unicipio.

Casas cap itu la res  47 de D iciem bre de  1857.=Señt>- 
ra.==A L. R. P. de V. M .= P edro  E scobar y Perez.=»Pedro 
Benitez Alvarez.— Blas F e rn a n d ez ,= Jo sé  López B arrios ~  
M elchor R om an.-«Fernando  de  ia C atle .= A ntnn io  Dia/. y 
Re y .-«Juan  N epom uceno A lv a rez .= Jo sé  María de F u en - 
tes,|S ecretario .

SEÑORA: El A yuntam ien to  de la villa de  Lora del 
Río, provincia de Sevilla , llega hoy con el m ás profundo 
respeto á L. R, P, de V. M. á m anifestar el gozo de que se



hallan poseídos sus individuos v el pueblo todo que re 
presentan, y Y i%  ir sus votos de gratitud al Cielo con el 
voto ufffófjlié de los buenos españoles por la fausta n o 
ticia del feliz alumbramiento de V. M. y el nacimiento del 
regusto Príncipe de Asturias. Quiera la Divina Provi
dencia que siguiendo este los nobles ejemplos de su ex
celsa M adre, y heredero, como lo es,*del Trono y escla
recido n om b re , de la sabiduría también y las virtudes 
del gran legislador , del Rey Sábío, pueda un dia condu
cir esta nación leal por el sendero de la felicidad y de la 
gloria para que tenga este nuevo bien que agradecer á 
V. M., este nuevo motivo de bendecir por siempre su au
gusto nombre.

Lora del Rio 15 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  Señora —  
A L. R. P. de V. M — Antonio Galludo-y Coronel, Alcalde 
Presiden te.— Pedro O liberos— , Javier Quintanilla —  Justo 
González “ Antonio García.=N icolas Casaus.= Diego del 
Pozo.— .José Caro.“ Miguel Montalvo ™ Nicolás Coronel.— 
Rafael Topera , Secretario.

SEÑORA; E1 nacimiento del Príncipe de Asturias es 
saludado por la Monarquía española como un sucoso que 
le prepara dias de paz y de ventura para un porvenir 
no 'muy lejano, y todos los pueblos lo reciben como 
una nueva prueba d equ e  la Providencia vela por la con 
servación del Trono y de la sacrosanta Religión de 
nuestros padres.

El Ayuntamiento y el Clero parroquial de vuestra 
villa de Yillanueva de los Infantes y de su distrito mu
nicipal, en la provincia de O rense, que consideran el 
Trono y la Religión com o dos bases sin las que no es 
posible levantar en España con condiciones de estabili
dad el edificio socia l, se atreven á ofrecer á los pies de 
Y, M. j>or tan fausto acontecimiento su felicitación in- 
significante, y oscura s í, pero sincera y entusiasta como 
la que más entre las muchas con que manifestará en 
esta ocasión su alborozo esta nación siempre grande y 
generosa , porque siempre es grande y generosa una na
ción que en la Majestad de la tierra ve y venera la altí
sima Majestad del Cielo.

El Señor, que acaba de colmar los deseos de Y. M. 
como madre y como Reina , guarde la vida preciosa de 
Y. M. y de toda la Reai familia, y dirija los pasos del 
augusto recien nacido , para que las generaciones veni
deras le aclamen con ci glorioso renombre del primer 
Alfonso entre los Reyes do'España,

Sala Consistorial de YiÜanueva de los Infantes Di
ciem bre 16 de 1857 — Señora. == A L. R. P. de V. M .=  
Alonso Ordonez, Alcalde— Manuel PerezLam ela, Regi
d o r — José Fernandez, Regidor.— José A trio, Teniente de 
Alcalde.— Esteban Somoza , Teniente de Alcalde.— Juan 
Coujil, Regidor.— Pedro Atrio , R egidor.=Pedro Gonzá
lez, R egidor.=Ram on Valado, Procurador Síndico.— Ma
nuel Camino Recio y Cortés, Capitán de infantería reti
ra d o— Andrés García , Regidor. — Felipe Sousa , Abad 
párroco de Espinoso.— Juan María Martínez , Abad párro
co de Castromao—  Manuel Calda y Rodríguez, Coadjutor 
del párroco de Freijo.==*Yrieento Demetrio González , pár
roco de Yillanueva de las Infantas.— José Freijoso , párro
co del Yiveiro.— Manuel Antonio Conde, párroco de Pé
n e la — Francisco Salgado, Secretario del Ayuntamiento.

BARCELONA 26 de Diciembre.-— En la tarde de ayer 
presenciamos con indeleble satisfacción un acto admira * 
ble de caridad , acto que ojalá tuviera muchísimos im ita
dores.

El Sr. Sim ón, propietario de una concurrida pero 
modesta londa situada en la calle de Tras-Palacio, es 
hombre que tiene una singular y cristiana complacencia 
en socorrer á los pobres. Diariamente acuden á la puer
ta de su establecimiento 60 ó 70 de ellos, y  se les repar
te una suculenta sop a ; esto aparte de otras dádivas ex
traordinarias que han hecho popular el nom bre del ama* 
ble cuanto bondadoso fondista.

En el dia de ayer, fiesta de la Natividad del Señor, 
nuestro hom bre, que una vez repartió entre familias n e 
cesitadas las dos terceras partes del primer premio de 
una rifa sem anal, quiso dar una nueva prueba de su ge
nerosa liberalidad.

A las tres de la tarde 14 pobres fueron invitados á 
sentarse en una mesa expresamente dispuesta, y les fue 
servida con singular esmero una comida, que bien puede 
llamarse espléndida, si se tiene en cuenta que parecie
ron  á la mesa dos excelentes sopas, cinco platos, apar
te de los encurtidos y adorno de conejos, perdices , pa
v o s , rellenos & c ., y  diversos postres, entre ellos barqui
llos , turrones de tres clases y un rancio de Alella que 
contaba 60 años. Ademas de esto se les sirvió ca fé , m ar
rasquino de Zara y ron de Jamáica de superior calidad, 
y cada pobre recibió com o regalo una parte de postres y 
dos reales ^vellón. El modo com o ha solemnizado el dia de 
ayer el señor Simón baria honor á un potentado.

Sin em bargo, no contento con esto, el .señor Simón 
distribuyó á 60 pobres do ios que cotidianamente acuden 
á su casa, y á muchos otros que después se presenta
ron , una rica sopa y ademas todo lo que habia sobrado 
de la mesa del banquete, repartiéndoles también por su 
misma mano una pequeña limosna. En la sala en que es
to tenia lugar habia otra mesa desocupada..Terminado el 
servicio de los pobres, el señor Simón exigió que se sen
taran á la mesa todos los empleados y mozos de la casa, 
y  dando un ejemplo digno de los antiguos Patriarcas, él 
quiso servirles personalmente á todos, después de c o r 
responder con donativos de 16 , 8 y 4 duros á las felici
taciones que los mismos le habían dirigido. Con semejan
te acto propúsose darles una prueba de lo mucho que 
apreciaba su honradez y la amabilidad con que trataban 
á los pobres.

El R. D. Juan Perelló, cura párroco de Santa María; 
el Alcalde del barrio, Sr. Catalá, sujeto que también 
hace mucho en favor de los pobres , y un cortísimo nú
m ero de personas, presenciaron , no sin sentirse poseídos 
de una viva emoción , estas interesantes escenas, y se 
hicieron un deber de felicitar al Sr. Simón por su n o
ble desprendimiento. Agradecido este último á las mues
tras de protección que habia recibido del ilustre señor 
C orregidor, le envió com o regalo el gran ramo de flores 
y  el pequeño ramillete que habia adornado la mesa de los 
pobres.

La conducta del Sr. Simón muestra lo mucho que 
puede hacerse en favor de los que sufren y padecen 
cuando hay buen corazón y buena voluntad. La hidal
guía de este honrado patricio es tanto más digna de en
carecim iento, en cuanto es hombre que solo disfruta de 
una modestísima fortuna, obtenida á fuerza de un ím 
probo trabajo, y con la cual mantiene y  educa en un c o 
legio á sus cuatro hijos. Le deseamos sinceramente pros
peridad y  ventura para que pueda dedicarse con mayor 
desahogo á obras de igual clase. (Diario.)

EXTERIOR,

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .—  Faris 50 de Diciembre de 48b7. —  El Banco d< 
Francia ha rebajado el tipo del descuento al 5 por 100.— 
N ueva-York .— Hay abundancia de plata. El algodón y  la< 
harinas están en baja.

Los periódicos ingleses del 25 publican los si
guientes partes telegráficos dirigidos á la Compañía 
de las indias desde R om bay con fecha 4 del actual: 

«El 17 de Noviem bre se ocupó á Lucknow. Sir 
Golin Campbell llegó el 12 á Allum bagh. El combate 
comenzó el 13. Se tomaron dos cañones al enem igo? 
y  fué destruido el fuerte de Jellabad

»El 15, después de un com bate de dos horas; 
Sir Campbell se hizo du eño  de Dellhosah y M arti- 
niere. Algunas horas después intentó el enemigo 
recobrar sus posiciones , pero fué rechazado con 
pérdida considerable.

»E1 16 atravesó el canal el General en je fe  to
mando á Secunderbagh. La artillería dirig ió "dispa
ros durante tres horas contra Sam uch, y cayó por 
la noche en poder de los ingleses.

»E1 17 al amanecer se establecieron com unica- 
caciones con las casern as. empeñóse después un 
combate y el Mess-house se tomó por asalto á las 
tres déla  tarde. S ir Outram y Sir Havelock se re 
unieron inmediatamente con Campbell.

(Sigue la lista nominal d é lo s  Oficiales muertos 
y heridos el 16 y 17.)

»Los rebeldes del Gwaliol avanzaron á 15 millas 
de Caw npore, pero se replegaron inmediatamente á 
Calpi. Según anuncian , el General YYindham ha 
recibido la órden de perseguirlos, Dicen de Delhy 
que 24 individuos de la familia Real fueron ejecu 
tados el 20 por sentencio de un C onsejo de guerra.

y al dia siguiente lo fué asimismo Z u k a n -A b d oo - 
la b , uno de los Jefes rebeldes más influyentes.

»Una columna mandada por el Coronel G erard 
se dirigió contra la legión de Jodhopore , que con 
otros insurgentes habia aparecido en el Shekaxvatte. 
Este cuerpo vino á las manos con el enemigo el 25 
de N oviem bre cerca de Curnaul derrotándole com 
pletamente y apoderándose de su artillería. Solo 
tuvieron los ingleses 15 muertos y 45 heridos, con 
tándose por desgracia entre los primeros el Coro
nel G erard, Jefe de aquellas tropas.

» Los destacamentos m andados por el Coronel 
Riddekll y el Mayor Oíd , que se dirigieron á los 
distritos de U ll-Y o u r , encontraron y dispersaron, 
el 19 de Noviem bre , un cuerpo de insurgentes en 
Rohilcand.

» Continuaba tranquilo el Punjab, habiendo sido 
completamente sofocada la insurrección de Gagaria.

»Los insurgentes del Mundisore han sitiado por 
espacio de 15 dias á Nemuch. El 21 de O etubre 
intentaron asaltar dicha plaza, pero rechazados con 
grandes pérdidas se vieron forzados á levantar el 
sitio el 22.

»Los rebeldes perdieron en los encuentros del 
21 y 23 1.500 hombres.

»E1 fuerte y la ciudad de Sangorol permanecen 
tranquilos , pero en su jurisdicción  existen aún nu 
merosos insurgentes. Una sección de la colum na de 
Madrás arrolló un destacamento de aquellos cerca 
de S co n ce , el 10 de N oviem bre, en el cam ino de 
J ubi) ulpo re.

» Los desórdenes de los usheels no se extienden 
más allá de las montañas de Khandeish, y los re
beldes serán perseguirlos en sus mismos atrinche
ramientos opénas se vean libres los junglos.

»E l Ministro de Estado de Kolapore fué acom e
tido , el 23 de N ov iem b re , en su despacho por un 
soldado árabe, ocasionándole algunas heridas de 
poca gravedad.

»Se acaba de recib ir noticia del levantamiento 
de algunos beruds cerca de Moodhoie, país mahratte 
m eridional, y ha salido de Belgaum un cuerpo de 
tropas á fin de restablecer el órden,

«En los demás puntos de la Presidencia de Bom
bar el órden continúa inalterable,»

A L E M A N IA — Francfort 22 de Diciembre, —  El Conde

R ech berg , Representante de Austria en la Dieta, saldrá 
mañana de Francfort para dirigirse á su palacio cerca de 
Slultgart. La próxima sesión de la Dieta se verificará el 4 
de Enero, fGaceta de Leipsig.J

Maguncia 22 de Diciembre.— El Emperador de Austria 
ha dirigido al Teniente General Debonnin Vicegobernador 
de la fortaleza general de Maguncia la siguiente carta con 
motivo de la explosión del polvorín :

«Querido Teniente General D ebonnin , Yuestros cu i
dados y actividad infatigables han aminorado en lo posi
ble el profundo pesar que experimentaba por la terrible 
desgracia acaecida en la fortaleza federal de Maguncia. Lo 
que habéis hecho después de tan tristes acontecimientos 
y vuestros esfuerzos por sostener la armonía entre las 
tropas, me confirma en la idea de que el mando de esa 
importante fortaleza á nadie mejor que á vos poclia enco
mendarse: experimento una verdadera satisfacción, señor 
Teniente General, en manifestaros una vez más con este 
motivo la alta estimación que os profeso y á todo mi ejér
c it o — Francisco José.» (Nueva Gaceta de Frusta.}

PRUSIA.— Berlín 23 de Diciembre.— Se ha anunciado 
que la legislatura se abrirá por el Príncipe de Prusia. 
Esta noticia es prematura, y nada hay hasta ahora r e 
suelto acerca del particular, siendo lo más probable que 
la legislatura se abra en nombre del Rey por el Presiden
te del Consejo. (Gaceta de JTannover.)

RUSIA.— San Petersburgo 16 de Diciembre.— A\ Pro
curador general Nasinow se debe el que la nobleza de los 
tres Gobiernos de YVilna, Cowno y Grodno hayan secun
dado los deseos del Emperador. Se espera que en los de
mas Gobiernos siga la nobleza, la misma conducta. Se han 
nombrado ya nuevos Gobernadores en cieitas provincias 
en que la emancipación encuentra m ayor resistencia.

Acaban de establecerse en todos los regimientos de 
infantería escuelas en que los soldados aprendan á leer, 
escribir y contar, siendo admitidos en cada escuela 20 
soldados por compañía. En cada cuatrimestre se celebran 
exámenes, premiándose con dinero á los más distingui
dos. ¡Gaceta de Bolonia.}

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Silvestre, Papa y Confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan,

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los panes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

entrado por las pu ertas  en el
D IA  D E  H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
M ENOR EN  EL DIA DE H O Y .

POR PRECIOS DE GRANOS EN  
EL MERCADO DE HOY.

2.082 fanegas de tr ig o .
2.685 arrobas de harina de id .
2.900 libras de pan co c id o .
8.293 arrobas de c a r b ó n .

78 v a ca s , que com pon en  31 .980 
lib ras de peso .

607 ca rn eros , que hacen 14.179 
libras de peso.

292 cerdos degollados en el mata-j 
dero destinado para este 
objeto en el dia de hoy.

PRECIOS. Fanega.

Por mayor, Por menor.
Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

Rs. vn.
28 r w
39 á 42

Trigo vendido. 

Fanegas.Carne de v a c a .♦..
—  de carnero.
—  de ternera .
—  de ce rd o . .

51 á 
á

76 á

55 rs. ar.
19 ctos. lib. 
90 rs. ar.

»

18 á 20 ctos. lib.
i n : j

Precios. 

Rs. vn.

34 á 42
j

id!
>)

121 á ............
73 ............

50
51

Tocino añejo..........
—  fresco ..........
—  en canal. ..

136 á 142
»

78 á 86

id.

id.

48 á 
á

51
40

j

id.
id.

1

203 ............
88 ............
72 ............

52
53
54

Lom o......................... 40 á 42 id. 
id. 
id. 

id. ello.

271 55
56 
58 
60

Jamón....................... 120 á 138 id.
id.
id.

46 á 
á

10 á

51
22
16

70
A ceite ....................... 66 á 70 247
V in o .......................... 34 á 42 229 ...........
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............. 30 á

»
46 id.

12 á 
lO á

16 cuartos. 
16 id. lib.

174
215 ...........

62
64

Judías....................... 28 á 32 id. 10 á 12
14

id.
id.
id.

120 65
66 
68
69
70

A rroz ........................ 32 á 36 id. 12 á 120
Lentejas.......... 18 á 24 id. 7 á 10 40
Carbón................. 7 á 8 id.

id.
)) 57

Jabón ........................ 56 á 62 22 á 24 id.
id.

260
Patatas. 4 á 5í id. 2 á 3 35 i A

■- 2395

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su in te lig e n cia .

Quedan por vender so

bre  300 fanegas.

Madrid 30 de Diciembre de 1857 “ El A lca ld e-C orreg idor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 30 de Diciembre de 1857 á lastres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al c o n ta d o ,40-  
05 c.

Idem diferido, id ., 27-30 d.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, id., 

13-50 p.
Amortizable de prim era, id ., 12-85 d.
Idem de segunda , id., 7-50 d.
Deuda del personal, id ., 9 -60  p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.# de A bril de 

1850. Fom ento, d e  á 4.000 rs ., id., 87-75  d.
~ Idem de á 2.000 , id . , 90 d.

Idem  de 1.* de Junio de 1851 ,d e  á 2.000, id ., 88.
Idem de 31 de A gosto de 1 852, deá  2.000, id ., 86-26. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000, id., 8 por 

100 anual, id ., 107 d.
Acciones del Banco de España, id ., 150 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs,, 50 por 100 de desem bolso, id ., 1.600 d.
Compañía general de Crédito en España, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id,, 1.540 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alearáz, de 2.000, 

idem, 40 d.
C A M B IO S ,

Lóndres á 90 dias, 49 95.— P aris  á 8 dias vista, 5-15, 
Plazas del r e in o .

Daño. Beoef, Daño. Benef.

A lb a cete . . - par. . .  L u g o . . . . . .  5/8
A lica n te ......................  1/2 p. M álaga  . .  3 /4  p.
A lm e r ía . . .  . .  1/2 p. M u rcia   . .  1 /4
Á v ila .......................................  O ren se   3/4
B a d a jo z .. . .  . .  1/4 O v ie d o ...... 1/2
Barcelona. . . .  1 1 /8  P a le n c ia ........ 1/4
B ilb a o .........................  11/4 P a m p lo n a .. . .  1 d.
B urgos..................... 3 /4 d. P on tev ed ra . 3/8 p.
C á c e r e s , . . .  . .  1/2 p. S a la m a n ca . . .  pard .
C ádiz  1 1/4 d. S. S ebastian  . .  3/4 d.
Castellón................................ S a n ta n d e r . . .  1
Ciudad-Real. . .  •• S a n t ia g o . . .  1/4 p.
C ó r d o b a ..................... 1/8 S e g o v ia . . . .  p a rd .
Coruña. . . 1/4 p. . .  S ev illa ......................  11 /4
Cuenca . . .  . .  . .  S or ia   3 /8
G eron a   . .  T a rra g on a .. . •
Granada . . .  1/4 p. . .  T e ru e l......................
Guadalajara. 1/4 d. . .  T o le d o   1/2 p.
Hueiva , . . .  1/4 V a le n c ia . . .  . .  1/2 d.
Huesca  ..  V a lla d o lid .. . .  1/4 d.
Jaén  1/2 . .  V ito r ia .. 1/2 d.
L e ó n ........................  . .  Z a m o r a . . . .  . .  par.
L érida .....................  . * Z a r a g o ? * . , .  . .  3/8 d.
Logroño 1/4

B IB L IO G R A F ÍA .

HISTORIA, POR JANER.— OBRAS LAUREADAS POR 
la Real Academia de la Historia.— Condición social de los 
moriscos de España; causas de su expulsión , y  conse
cuencias que esta produjo en el órden económico y  po
lítico.

Obra premiada en el concurso del presente año con  
el único premio adjudicado. Su autor D. Florencio .Tañer.

Forma un tomo de cerca de 400 páginas, con num e
rosas notas, ilustraciones y documentos inéditos.

Véndese á 16 rs. en las librerías de Bailly-Bailliere, 
calle del P ríncipe: Duran, calle de la Vitoria, y Moro, 
calle de Yalverde.

Quedan pocos ejemplares, 4

NOCIONES ELEMENTALES DE LA ORDENANZA Y 
Legislación de las matrículas de mar, por D. José Marce
lino Travieso, Auditor cesante del apostadero de la Ha
bana.

Esta edición, revisada y  aprobada por la Dirección y 
Mayoría generales de la Arm ada, es la única reconocida 
oficial, y  se halla de venta á 16 rs. vn. en Madrid, en la 
librería de Matute, calle de Carretas, y en la portería del 
Depósito hidrográfico, calle de Alcalá.

En las provincias, al mismo precio, en las principales 
librerías y encargados de los libros de Marina, ó rem i
tiendo 34 sellos de franqueo de á 4 cuartos al Sr. Matute.

5023— 3

RODRIGO EL CAMPEADOR .— ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles , por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura de Rodrigo Díaz, y  descartar la historia de su vida 
de ias infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
constitu ido, es el principal objeto de esta obra. Para lo 
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y  com pa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithtico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.® mayor de 400 páginas, edición esine 
radísima y de lu jo , con los originales árabes y su tra
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
lles que ha sido necesario usar, y  lo correcto de la edi
ción, así como el herm oso papel em pleado, hacen subir 
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata que 
otras de su clase, comparadas toda-s estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Imprenta Na
c ion a l, encuadernada á la rústica, y en la librería de 
D, O arios Railly-Bailiérv, calla del Prinoip».

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: e p í t o m e  d e  l a  m i s m a  g r a m á t i c a  
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el primero y  2 el segu ndo, en el despacho de di
cha corporación , calle de Valverde , núm. 26 ; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana , décima edición ; Prontuario 
de O rtografía ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo, en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Y alverde. Á los que com pren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto

obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública,

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, Caballero de la Real v distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España, y  acaso 
en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas del 
manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, sa
cristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se ven 
en esta publicación; el ínteres de la narración y  el lujo 
tipográfico con que se presenta, son dotes que contribu
yen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el Em
perador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Dina
marca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos los 
principales cuerpos científicos y literarios, la Grandeza de 
España y multitud de aficionados á la literatura, ála his
toria y  á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, 
y  en las principales librerías de toda Europa.

La entrega 11 de la Historia monumental trata del 
nacimiento de D. Juan de Austria , sus hazañas y  azares 
que corrió en su viaje al Escorial. Hace una pintura del 
cachalote, cuyas enormes quijadas se conservan de órden 
del fundador en aquel convento. Píntase con toda exacti
tud el carácter de aquel M onarca; hablase detenidamente 
de los adelantos de la ob ra , y  vénse cuatro retratos per
fectamente grabados; dos de ellos fueron Priores de aque
lla casa , otro el de D. Alvaro de Bazan, y  otro del arqui
tecto Pachote, que dió el dibujo del templo.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y  administración, por D. Francisco Cárdenas: to 
mo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el despacho de libros de la Imprenta N acional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad, establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo has 
ta fin de 1851.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—  
El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor
dado que, en conformidad con lo dispuesto en el art. 59 
de los estatutos, se entregue á los accionistas el 6 por 100 
del capital desembolsado , ó sean rs. vn. 54 (frs. 14,20) 
por a cc ión , como intereses» correspondientes al presente 
a ñ o , y  sin perjuicio de la distribución del resto de utili
dades en Tos términos que acuerde en su dia la junta 
general.

En su consecuencia, y  para el cobro de dicha canti
dad , los Sr es. accionistas se servirán presentar sus ac
ciones, con carpeta duplicada, todos los dias no feriados, 
desde el 2 de Enero próxim o en adelante, y horas de diez 
á dos de la tarde, á saber: en Madrid, en la Caja social, 
calle del T u rco , núm. 6 , y  en P aris , en la de su sucur
sal, rué P rovence, 50.

Madrid Diciembre 29 de 1857 ,=  El Administrador-Di
rector , L. Guilhou. 2

LA UNION , COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE 
Seguros.— El Consejo de Administración de esta sociedad, 
en vista del resultado de beneficios que ofrece la misma, 
ha acordado se entregue á los accionistas el 6 por 100 de 
desembolso de las acciones de p a g o , conform e á lo dis
puesto en el art. 68 de los estatutos, ó sea la cantidad 
de 30 rs. por a cc ión , á reserva de que la junta general 
acuerde en su dia el reparto del resto de utilidades.

Los Sres. accionistas se servirán presentar, para el 
cobro de la expresada cantidad, sus acciones , con carpe
ta duplicada, todos los dias no feriados, desde el 2 de 
Enero próxim o en adelante, y  horas de diez á dos de la 
ta rd e , á saber : en M adrid, en la Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España, calle del Turco, núm. 6 , y 
en Paris, en la sucursal de la m ism a, rué Provence, 50.

Madrid Diciembre 29 de 1857, =  El D irector, J. Sen- 
gher. 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y  de Puerto-Real á Cádiz.— El Consejo de Adm i
nistración de esta Sociedad ha dispuesto que se satisfa
gan á los accionistas de la misma los intereses del capi
tal desembolsado por sus acciones, desde el dia de su 
entrega hasta fin de Diciembre actual, á razón de 6 por 
100 al año.

En su consecuencia, y  para obtener el cobro que por 
dicho concepto corresponda á cada uno, los interesados 
se servirán presentar sus acciones, con carpeta duplica
da , todos los dias no feriados, desde el 2 de Enero pró
ximo en adelante, y horas de diez á dos de la tarde, en 
Madrid, en la Caja de la Compañía general de Crédito en 
España, calle del Turco, núm. 6, y en Paris, en la de su 
sucursal, rué Provence , 50.

Madrid Diciem bre 29 de 1857.— EI Director gerente 
interino, L. Guilhou. 2

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS BN ESPAÑA — 
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado que, en conformidad con lo dispuesto en el art. 64 
de los estatutos, y  com o intereses del capital desem bol
sado por las accion es, se dé á los accionistas la cantidad 
de reales 17,50 (francos 4,60) por cada u n a , correspon
diente al tiempo trascurrido desde el dia de la constitu
ción de la sociedad (25 de Mayo) hasta fin de Diciembre 
actual, á razón de tí por 100 al año.

Los Sres. accionistas, para obtener el cobro de dicha 
cantidad, se servirán presentar sus acciones, con carpeta 
duplicada, todos los dias no feriados, desde el 2 de Enero 
próxim o en adelante , y horas de diez á dos de la tarde, 
en Madrid, en la Caja de la Compañía general de crédito 
en España, calle del Turco, núm. 6, y  en Paris, en la de 
la sucursal de la misma sociedad, rué Provence, 50.

Madrid Diciembre 29 de 1857.=El Director general, 
L u isdeY iado, 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—-Estando prevenido por el ar
tículo 42 de los Estatutos que todos los años se celebre 
junta general de accionistas el 31 de Enero, convoco para 
la que en la citada fecha del año próxim o debe reunirse 
en esta ciudad de Santander en el salón de las oficinas de 
la em presa, M uelle, núm. 1 , piso segundo.

En dicha reunión se presentará el balance de la so
ciedad y el estado que tienen los asuntos de la m ism a, y 
se dará cuenta y tratará de los demas que la interesen.

En la anterior junta quedó autorizado el Consejo de 
Administración para proponer algunas reformas en los 
Estatutos y Reglamento de la com pañía: se someterá á 
los señores accionistas el proyecto de ellas.

Conforme al art. 49 de los mismos Estatutos, se halla
rán de manifiesto desde el dia de Enero en la sección

de Contabilidad el balance y  todos los libros y docum en
tos pertenecientes á este ramo para que los examinen los 
señores sócios que gusten.

Se les recomienda la observancia (para poder concur
rir á la junta personalmente ó por representación) de los 
dos artículos siguientes:

46 de los Estatutos. «El accionista que por cualquiera 
motivo no quisiere ó no pudiere asistir á las juntas ge 
nerales, podrá autorizar para que le represente, por me
dio de poder en forma, á la persona que tenga por con
veniente : si el apoderado fuere accionista, bastará que la 
autorización se haga por medio de carta.»

16 del Reglamento. « Los accionistas, para concurrir <. 
la junta general, presentarán sustituios con 15 dias di 
anticipación en la Secretaría del Consejo de Administra
ción , á fin de que se les provea del correspondiente do
cum ento, sin el cual no serán admitidos en la junta. La 
cédula de admisión expedida para la primera reunión ser
virá para la segunda que se convqque, en virtud del ar
tículo 44 de los Estatutos.»

Lo que se anuncia por medio de los periódicos desig
nados en los Estatutos para que llegue á conocimiento de 
los señores accionistas.

Santander 14 de Diciembre de 1857.*= El Presidente 
del Consejo de Administración , Corneho Escalante, 3

CONSTITUIDAS EN DERRIBO LAS CASAS NÜME- 
ros 7 y 9 nuevos ( próximos á la Puerta del S o l ) de la 
Carrera de San Jerónimo de esta corte, que tienen 7.199 
y  medio piés de superficie plana, su du eña, que lo es 
igualmente de la casa núm. 8 calle de Alcalá , con 2.478 
pies superficiales y  68 cén tim os, ascendiendo así las tres 
unidas á 9.678 piés y  18 céntim os, ha determinado ena
jenarlas en público remate , pero extrajudicial.

Al efecto se advierte que los títulos de pertenencia 
están corrientes ; que se rebajarán las cargas que resulten 
sobre las tres fincas; que la del expresado núm. 9 tiene 
de dotación medio cuartillo de agua ; que el material útil 
de la dem olición de la misma casa y la del núm. 7 vale 
sobre 4.000 duros , hallándose en productos la del núm e
ro 8 , y  que el precio para esta será al respecto de 190 
reales por cada pié , incluso Jo edificado sobre su suelo, 
y  para la de los números 7 y  9 el de 200 rs., también por 
cada p ié , ademas del relativo al material útil y al servi
cio  del medio cuartillo de agua con cañería propia hasta 
el punto de su repartimiento.

En la calle del Cármen, núm 48, cuarto segundo de 
la derecha se suministran las demas noticias que se so
liciten desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde, y en el mismo punto se realizará la subasta extra- 
judicial el dia 6 de Enero próxim o desde las doce en 
adelante. 4954— 2

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA.—DIRECCION.—  
La junta general extraordinaria que debió celebrar esta 
sociedad el 8 de Noviembre último y  fué suspendida por 
causas im previstas, tendrá efecto el 17 de Enero p ró
xim o.

Lo que se anuncia para conocim ienio de los señores 
socios, sin perjuicio de la nueva convocatoria que se les 
dirigirá á domicilio.

Madrid 28 de Diciembre de 1857. =»El Director, José 
María Gómez de Salazar. 5020

Habiendo rescindido esta sociedad el arriendo que ha
bia verificado de sus minas y fábrica-ferrería á la ingle
sa, siías en el valle de Sabero, provincia de León, ha de 
resolver, en la junta general que celebrará el 17 del mes 
de Enero próximo, la manera de utilizar aquellas im por
tantes propiedades; y com o sea posible que determine 
verificarlo por administración, deseosa la Dirección de 
anticipar en tal caso cuanto sea dable la fabricación de 
hierro forjado, para lo cual cuenta con algunos operarios, 
recibirá desde luego proposiciones de ajuste de los que 
fallan para ocupar los puestos siguientes , á saber:

Un maestro maquinista y ajustador de máquinas.
Otro id. fundidor en hornos altos.
Otro id. fundidor para segunda fundición en los hor

nos cubilotes.
Otro id. para los hornos de pudlear.
Otro id. para los de afinar.
Otro id. para el taller de fraguas.
También se recibirán proposiciones para oficiales de 

los referidos departamentos. Unas y otras habrán de e x 
presar 15s nombres y  apellidos de los pretendientes , su 
edad, estado y señas de sus habitaciones, fábricas donde 
hayan servido, personas que podrán inform ar de su ap 
titud y  conducta, jornal á que aspiren y condiciones 
particulares que deseen.

Las proposiciones se admitirán hasta el 31 del inm e
diato mes de Enero bajo sobre al infrascrito Director, ca 
lle de Cañizares, núm. 14, cuarto segundo.

Madrid 28 de Diciembre de 1357.=*=»El D irector, José 
María Gómez de Salazar, 5021

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA T O - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.— G au- 
thier, hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes con
duciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, com prendido el vino (1),  á 
Santa Cruz de Tenerife , 40 duros; á Puerto-R ico, 125 , y  
á la Habana, 150.

P roa , segunda clase , id. á Santa C ru z, 30 duros ; á 
Puerto-R ico, 80 , y  á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas ¡as noticias de flete y pasaje:
En Madrid , Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle 

de Jacometrezo, núm. 66.
En C ádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos en los camarotes y tener el privilegio de escogerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y 50 para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva el derecho 
de disponer de las camas vacantes , abonando á los pasajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos. 5014

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media de la noche.—  
I  due Foscari, ópera en tres actos.

N o t a . Mañana á las cuatro y media de la tarde.— El
Corsario.

A las ocho y  media de la noche .— I Puritani.

TEATRO BEL PRÍNCIPE. —  A las ocho de la n o
che. —  La niña boba, comedia en tres actos. —  Con amor 
y  sin dinero , pieza en un acto.

TEATRO DE LA PRINCESA (ÁNTES DE LA CRUZ.) —  
Hoy no hay función.— Mañana á las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.— El hombre de la Selva negra , comedia 
en tres actos.— La danza gallega , baile.— Sainete.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. —  Ojos y  
oidos engañan , comedia en tres actos.— El rumbo macare
no , baile. —  No siempre lo bueno es bueno , pieza en un 
acto.

t e a t r o  b e l  c i r c o .— A las ocho de la n och e .—
Este cuarto se alquila, farsa cóm ica, nueva , en tres ac
tos.— La fiesta de Navidad , baile.— Trapisondas por bon-  
dad, pieza en un acto.

N o t a . Mañana á las cuatro y media de la tarde. —  
Melchor, Gaspar y Baltasar, ó el ahijado de todo el mundot 
comedia nueva en cuatro actos , arreglada del francés.

A las ocho y inedia de la noche.— Adriana.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  Á las ocho de la 
noche .— El Postilion de la Rioja.— El Lancero.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho de la no
ch e .—  El Patriarca del Turia, drama nuevo en tres a c 
tos y-en  verso. — La noche de Navidad— Como marido y 
como amante, pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL. —  A las ocho de la noche. —  Los 
artistas árabes darán por primera vez el salto del tram
polín sobre una piedra.—  Ejercicios por Mr. Hengler.


